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PARTE OFICIAL •
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

 S S .  MM. el R e y  y  la  R ein a  R e g e n t e ( Q .  D .  G .)  
¡ y su A u g u s t a  Real F a m il ia  c o n t in ú a n  en esta 
} Corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL DECRETO 
Vista la exposición elevada por la Sala segunda 

del Tribunal Supremo en que, usando de las faculta
des qué le concede el art. 20 de la ley de 18 de Junio 
de 1870, propone que la pena de ocho años íy un día 
de presidio mayor, multa do 500 pesetas ó inhabilita
ción absoluta temporal en toda su extensión impues
ta á D. Francisco Sánchez y Fernández por la Audien
cia de Zamora en causa sobre falsedad se le conmute 
por la de seis meses de arresto, con las accesorias co
rrespondientes:

, Considerando que la falsificación se redujo á rec
tificar el nombre equivocado en una partida de casa» 

| miento, y que en tal supuesto, de la rigurosa aplica-
{ eión de las prescripciones legales resulta en este caso
| .notablemente excesiva la pena:
i ; Teniendo presente lo dispuesto en la ley antes

citada:
| De acuerdo con la propuesta del Tribunal Supre-
J ruó, con el informe de la Sala sentenciadora, con lo
| consultado por el Consejo de Estado, y con el parecer
i de mi Cónséj o de Ministros;
| En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon-
| so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
I Vengo en conmutar las penas de ocho años y un
i día de presidio mayor, 500 pesetas de multa é inhabi

litación absoluta temporal en toda su extensión im
puesta á D. Francisco Sánchez Fernández por la de 
seis meses de arresto y accesorias correspondientes. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil
ochocientos ochenta y seis. ,

MARIA CRISTINA
f El Ministro de (gracia y Justicia,

H a«pel Alonso 'Martáoea;#-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Iznajar, que fuó decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 5 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
.Iznajar* decretada por el Gobernador de Córdoba.

A virtud de una visita girada á1 la expresada Cor
poración por n n  Delegado de dicha Autoridad se for
mó el oportuno expediente, del cual resalta que el

Ayuntamiento tenía en el mayor desorden y abando
no todo cuanto á su administración se refería, hallán
dose todos los servicios al mismo encomendados en 
un estado de verdadero desorden, sin que se cumplie
se ni en la forma de llevar la contabilidad, ni en los 
demás actos que realizaba el Ayuntamiento, ninguna 
de las formalidades que previene la ley.

Entre el gran número de faltas que en el expresa
do expediente constan son de notar como las princi
pales y de mayor gravedad é importancia: que el li
bro de Intervención de los fondos municipales y el de 
acta de arqueo dél año económico de 1884-85 estaban 
formados de papel común, sin que se hubiese llevado 
á cabo el debido reintegro. El estado general de in
formalidad de los libros alcanzaba también á los de 
Pósitos, por lo que era imposible deducir de ellos el 
estado en que se encontraban los fondos, faltando al
gunas partidas; y comprobado el de Intervención* en 
lo tocante á la cuenta referente al ingreso de trigo 
durante el año económico de 1885-88, con el acta de ar
queo de 30 de Junio próximo pasado, resultó una dife
rencia de 34 fanegas y 47 cuartillos entre los resulta
dos que ambas arrojaban; que el Pósito había hecho 
préstamos de más de 500 pesetas sin garantía algu
na, hallándose sin rendir las cuentas referentes al 
mismo correspondientes á los años de 1881 al 84, y en 
las de 1884-85 y 85-86 se notaba carecían muchos li
bramientos de las firmas de los receptores; que no se 
había prestado fianza que respondiese del cumpli
miento de sus obligaciones ni por el Depositario mu
nicipal ni por el Recaudador de consumos, aparecien
do ambos en descubierto, el primero por 2.688 pesetas 
y por 9.972 el segundo; que se han llevado á cabo di
versas obras públicas por administración sin cumplir 
las disposiciones legales á las mismas aplicables; así 
como se han librado contra los fondos de imprevistos 
varias cantidades, las unas sin que les hubiese ante
cedido el acuerdo del Ayuntamiento, y las otras des
tinadas á atenciones no encomendadas al mismo; que 
el repartimiento para cubrir el déficit del presupuesto 
de 1885-86 no había sido autorizado por la Comisión á 
quien estaba encomendado el hacerlo, ni aprobado 
por la mayoría absoluta de> los Concejales ni por la 
Junta municipal. Aparecen también otras varias faltas 
de igual entidad y analogía, que indican cual las ex
puestas el desorden que en el Ayuntamiento reinaba.

En vista de todo el Gobernador suspendió á la ci
tada Corporación, medida que está plenamente justi
ficada, ya que aquélla se ha hecho acreedora por el 
abandono en que tenía ios intereses cuya adminis
tración le está encomendada; y por tanto la Sección 
opina que procede confirmar la suspensión impuesta 
y remitir los antecedentes á los Tribunales de justi
cia para que obren según proceda.».

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regenta del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden. Indigo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con,devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1886.

LEÓN Y CASTILLO 

] Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S.M. el R ey  (Q. D. G.) y  en su nombre la 

R ein a  Regente del Reino, Jcon ¡sujeción á lo dispues
to en el art. 311 de la ley Hipotecaria para la provin
cia de Puerto Rico, y regla 2.a dej 379 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien .nombrar Re
gistrador de la propiedad de Guayaraa, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico, 
á D. Juan Pérez Romo, Registrador de Caguas, de 
igual clase, en dicho territorio, y. único aspirante pre
sentado al concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Octubre de 1886.]

BALAGUER
Sr..Director .general de Gracia y Justicia de este Mi

nisterio.

CONSEJO DE E S T A D O

REALES DECRETOS .
DON ALFONSO XIII, por la. gracia de Dios y la Constitu

ción R ey  de España, y en su nombre y durante su menor edad 
la R eina  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en 
única instancia, entre el Licenciado D. Oristino Martos, en 
nombre de D. Francisco Carreras, contratista general de la 
conducción de efectos estancados, demandante, y Mi Fiscal, 
que representa á la Administración general del Estado, de
mandada, sobre revocación de la Real orden de l.° de Sep
tiembre de 1883, que impuso al contratista responsabilidad- 
por la pérdida de 150 tercios de tabaco filipino que conducía 
el patache Leónidas:

Visto: •
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Francisco Carreras contrató con la Hacienda pío- 

blica los transportes de tabacos y demás efectos que constitu
yen las rentas estancadas, desde 1*° de Julio de 1878 á 30) de 
Junio de 1881, bajo el pliego de condiciones que, entre otras, 
comprende las siguientes: «Diez y siete. El contratista podrá 
verificar por mar las conducciones que le convengan; pero 
los plazos para su entrega serán los mismos que se determi
nan en la condición quince, quedando responsable <M re
traso en la llegada, salvo el único caso de avería gruesa ó 
naufragio justificado con los requisitos que determina el Có
digo de Comercio y demás disposiciones vigentes». Veinti
una..... Las faltas ó desperfectos que resulten por virtud de 
estos reconocimientos, que deberán practicarse precisamente 
en el acto de presentar el contratista las remesas,, serán de la. 
responsabilidad de éste, siempre que el estado délos envases- 
demuestre haber sido abiertos después de su salida de las fá
bricas, aun cuando procedan de averías simples en transpor
tes hechos por mar. Sólo serán de abono al contratista las 
faltas y desperfectos por robo á mano airada ó incendio, de
bidamente justificado, con arreglo al resultado [de la causa 
que se forme, así como también las originadas por averias 
gruesas ó naufragios, con arreglo al Código de Comercio y de
más disposiciones:»

Que habiendo dispuesto la Dirección general de Rentas 
Estancadas en 5 de Noviembre de 1870, que desdo la fábrica 
de la Cor uña se-remitieran á la de Bilbao 200 tercios de hoja
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iilipina, el contratista embarcó 150 de ellos en el patache Leo- 
mides, Capitán D. Valeriano Fernández, en la Coruña, y en 
telegram a de 6 de Diciembre siguiente, el Jefe de la Fábrica 
de Tabacos de aquella ciudad participó á la Dirección general 
que, según avisaba el representante del contratista, el Leóni
des se había perdido en Vivero:

Que la Dirección general, en 10 del mismo mes, ordenó á 
dicho Administrador Jefe que averiguase la3 causas del si
niestro; si la pérdida del cargamento fue total, ó con parte de 
él había arribado el barco á algún puerto, y que el contratista 
exigiese al Capitán del barco instruyera el expediente de ave
ría en el puerto de arribo, con arreglo al Código de Comercio 
y  á la ley de Enjuiciamiento civil. También le ordenó rem i
tiera la certificación expedida por la Comandancia de M arina, 
en que constase el estado en que se hallaba el buque antes 
de recibir el cargamento y hacerse á la mar:

Que á esta orden contestó el Jefe de la Fábrica de Taba
cos de la Coruña en 23 de Diciembre, trasladando una co
municación del con tratista, que, con referencia al Capitán 
del Leónides, decía estarse ocupando en salvar el carga
mento y buque, lo cual demostraba que la pérdida no era to 
tal, y que se había instruido el oportuno expediente. Tam 
bién trasladó otro oficio, en que el Comandante de Marina de 
la Coruña manifestaba no poder expedir la certificación re la 
tiva al estado del Leónides cuando fué despachado del puerto, 
porque en aquella oficina no constaba que hubiera pedido el 
reconocimiento según procedía:

Que según consta en el expediente de salvamento in stru i
do por el Comandante de Marina, se salvó todo el cargam ento, 
sin que faltara bulto alguno, y el buque con bastante avería, 
habiendo sido compuesto para seguir su rumbo, resultando 
del inventario formado en 13 de Diciembre de 1879 que se 
habían extraído del m ar 150 fardos de tabaco, 11 de ellos en 
mal estado, y que no fueron valorados por no haber perito 
que lo hiciese:

Que estos fardos fueron depositados, de orden de la A uto
ridad de Marina de Vivero, en unos almacenes facilitados por 
D. José itiveira:

Que en 27 de Diciembre de 1879, la Dirección general or
denó al contratista que, conforme al art. 777 del Código de 
Comercio, que obliga al Capitán del buque que no se halla en 
condiciones de continuar su viaje, á proporcionarse embarca
ciones que conduzcan las mercancías al punto á que venían 
fletadas, procediera con la mayor actividad á la remesa de 150 
tercios á la Fábrica de Bilbao, á cuyo fin se daban las órdenes 
oportunas al Adm inistrador de Aduanas de Vivero, para que 
hiciera entrega de los expresados tabacos; en la inteligencia 
de que si la remesa no se hiciese á la brevedad posible, se 
efectuaría por la Administración, de cuenta y riesgo del con
tratista . A cuya comunicación contestó éste en 31, que tenía 
dadas las órdenes á su representante de la Coruña que se h i
ciera cargo de los tabacos y los reexpidiera á su destino, si ya 
no lo había hecho el Capitán, de suerte que el servicio queda
ría efectuado con la brevedad que lo perm itieran las condicio
nes de la localidad; añadiendo en 12 de Enero de 1880, que el 
día 10 había salido de aquel puerto el vapor María, Isasi 
para recoger el indicado cargamento y conducirlo á su des
tino:

Que en 22 del mismo mes de Enero dirigió una instancia 
al Comandante de la provincia m arítim a de Vivero D. Salus- 
tiano Cheda, vecino de la Coruña, que se decía comisionado 
particular de D. José Ravena, representante oficial de Don 
Francisco Carreras en aquella plaza, expresando que urgía 
conducir á su destino el tabaco que, encharcado por el agua 
del m ar y en malas condiciones de aireo, sufría menoscabo 

1 cada día que pasaba; que para ello estaba surto en aquel 
puerto desde hacía dos días el vapor María Isasi; y ofreciendo 
pagar los gastos de salvamento, para lo cual dejaría en ga
ran tía  los cajones destinados á envases, que también forma- 
banfparte del cargamento del Leónides, suplicó que se entre
garan los tabacos al Capitán de dicho vapor, y que, en caso 
contrario, se tuviera por formulada la protesta de la Empresa 
que representaba contra la denegación de embarque y sus 
consecuencias:

Que el Asesor informó que no podía accederse á lo solici
tado por Cheda, tanto porque éste no habiendo presentado po
der ni otro documento alguno, carecía de personalidad, cuanto 
porque no podía apreciarse bastante la garantía ofrecida para 
los gastos de salvamento m ientras no fuera justipreciada; y 
el Comandante de Marina, en el mismo día 22, dictó provi
dencia mandando que Cheda justificase su  personalidad, y 
que, una vez hecho, se resolvería acerca de su instancia:

Que en 29 de Enero dirigió el contratista una comunica
ción á la  Dirección general, expresando que por la oposición 
del Comandante de Marina á que el tabaco se embarcase en 
el 'Vapor María Isasi, que había hecho dos viajes en balde, se 
hablaba su representante en la  imposibilidad de cum plir el 
servicio que se le tenía encomendado, y de ello protestaba el 
con tratista , rogando se dispusiera lo conveniente y que se le 
relevara de la responsabilidad que pudiera caberle por la de
mora ̂ u e  sufría la entrega de la remesa:

Que de esta comunicación se dió traslado al Ministerio de 
M arina, á fin de que telegráficamente diera las órdenes con
ten ien tes  para que se hiciera entrega al contratista de los ta
bacos de que se tra ta , que eran propiedad del Estado; y en su 
consecuencia, dicho M inisterio expidió un telegram a al Co
m andante de Marina de Vivero, que llegó á su  destino, con
cebido en los siguientes té rm in o s: « Im pida üd . el em bar
que tabaco detenido en esa Aduana con destino á Bilbao, y 
manifieste intervención que ha tenido en este asunto»; pero 
con la misma fecha 4 de Febrero dirigió el Ministerio al cita
do Comandante una Real Orden que dice: «En telegram a

de hoy digo á üd. lo que sigue: No impida Ud. el em bar
que del tabaco detenido en esa Aduana, con destino á Bil
bao, etc.:»

Que en 7 del mismo mes de Febrero, D. Francisco Ramón 
López, consignatario del Leónides, manifestó en instancia al 
Comandante de Marina de Vivero que estaban para term inar
se las reparación es del casco y aparejo del buque, y solicitaba 
se entregaran á su Capitán todos los efectos pertenecientes al 
mismo; y ratificado en ella, se dictó providencia en 27, m an
dando hacer la entrega reclamada, quedando dicho consig
natario  responsable de los gastos de salvamento:

Que en 20 de Marzo siguiente, solicitó el Capitán del Leó
nides que se le hiciera entrega del cargam ento y testimonio del 
expediente de salvamento, porque tenía el buque completa
mente reparado en el puerto del Barquero; y en el mismo día 
se mandó hacer la entrega, previo abono de los gastos, y, sa
tisfechos, se procedió á la entrega en 30 de Marzo, resultan
do del acta, que se hallaron almacenados 150 fardos de taba
co en muy mal estado, podridas sus lías y la mayor parte des
hechos:

Que antes de hacerse á la m ar 1). Valeriano Fernández, 
Capitán del Leónides, formuló en 5 de Abril su correspondien
te protesta ante el Notario D. Lucio Fernández Argüeiles, en 
la cual consta, por lo que hace relación al tabaco de que se 
trata, que el buque naufragó en el puerto de Vivero en 4 de 
Diciembre de 1879, siendo su arm ador D. José García San 
Miguel; que se salvó todo el cargamento sin faltar bulto a l
guno y en condiciones de que, ventilándolo, se pudiera apro
vechar mucho más de la tercera parte de su  prim itivo valor; 
que fué almacenado por las Autoridades, que se incautaron 
de las llaves; que aí hacerse la entrega en 30 de Marzo, el ta 
baco estaba en completo estado de putrefacción, habiéndose 
perdido, según el declarante y los testigos, por no haberle 
ventilado a su debido tiempo. Esta protesta se ratificó á su 
arribo al puerto de Bilbao en 20 de Abril:

Que m ientras tanto la Dirección general previno á Garre- 
ras en 12 de Marzo que inm ediatam ente efectuara en Bilbao 
la entrega del tabaco, y éste contestó en 23, que por dos veces 
había fletado un barco para dicha conducción, que no se efec
tuó por no haberle sido entregada la mercancía; que los gas
tos de salvamento deberían ser del Estado, por haber sufrido 
el buque avería gruesa; y que antes de hacerle entrega del 
tabaco sería preciso hacer constar su estado, previo reconoci
miento:

Que unióse después ai expediente de salvamento, testim o
nio del acta de la  sesión en que las Autoridades de Marina, en 
3 de Enero de 1880, declararon no haber lugar á la formación 
de causa por el naufragio del Leónides:

Que de la diligencia de descarga en el puerto de Bilbao re
sulta, que el tabaco venía á granel en la  bodega, que1 estaba 
al parecer averiado, produciendo nial olor, y que su peso neto 
fué de 35.190 kilogram os. De él se dió por entregadoD. Epifa- 
nio Ablanedo, representante de Carreras, protestando recla
m ar daños y perjuicios de quien correspondiese; y habiéndo
le entregado en la fábrica de aquella ciudad, resultó del re
conocimiento que no había parte alguna aprovechable, por 
estar completamente putrefacto, en razón á lo que no habíate- 
nido ingreso en los almacenes, y que pesaba demás 7.749 ki
logramos, efecto de la humedad que conservaba:

Que remitido el expediente á informe de la Asesoría ge
neral, lo emitió en 16 de Julio de 1880, en el sentido de que 
procedía que el Capitán del buque reiterase su protesta ante el 
Juzgado de primera instancia de Bilbao, que declararan tres 
marineros en la información y que el Juez la aprobase y cla
sificara la avería; y la Dirección concedió un plazo de tre in ta  
días para que esto se verificase, plazo que después se p ro rro 
gó hasta cuatro meses :

Que instruido este expediente en el Juzgado de prim era 
instancia de Bilbao, term inó con auto de 12 de Septiembre 
de 1881, aprobando la información ad yerpetuoM practicada y 
calificando, de acuerdo con el perito D. Saturnino Rodríguez, 
como simples ó particulares del cargam ento las averías sufri
das, y los gastos con motivo del salvamento de averías grue
sas ó comunes:

Que en vista de todos estos antecedentes, la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, de conformidad con la de lo 
Contencioso, y Considerando que ni en las diligencias p racti
cadas ante las Autoridades de Marina de Vivero, ni en las que 
se efectuaron ante el Juzgado, consta en la forma que deter
m ina el art. 648 del Código de Comercio que la naye estu
viera en condiciones de hacerse á la mar, omisión que origi
na responsabilidades para el Capitán, que pudo exigir el car
gador, ni que pueda ser im putable al Estado, que no era parte 
en el contrato de fletamento; que en el expediente de salva
mento no se determinó ni la clase ni la cuantía de la avería 
sufrida por el tabaco, pues m ientras el Comandante de Mari
na dice que había once fardos en mal estado en el momento 
del desembarque, el A dm inistrador de la Aduana de Vivero 
dice que 143 se hallaban en malas condiciones y siete com
pletamente deshechos; que el tabaco sufrió el m ayor deterio
ro después de la avería, sin que conste por informe pericial 
que lo fuera á consecuencia de aquélla; que en la información 
practicada ante el Juzgado no intervino el M inisterio fiscal 
en representación del Estado; y que si bien está justificado el 
siniestro de la nave, no sucede lo mismo respecto á la avería 
del tabaco; resolvió en 16 de Abril declarar á Carreras respon
sable de la pérdida de los 150 tercios de tabaco y exigir el 
pago de su importe, que al coste y  costas ascendía á 27.700 
pesetas 20 céntimos, y que rein tegrara el papel empleado en 
el testimonio del expediente instru ido en el Juzgado:

Que previa consignación de la cantidad reclamada, se alzó 
de este acuerdo, para ante el Ministerio de Hacienda, D. F ran

cisco Carreras, y  aquel Departamento m inisterial, de confor
midad con el dictamen de la Dirección general de lo Conten
cioso, expidió la Real Orden de 1.° de Septiembre de 1883, 
desestimando el recurso y confirmando el fallo apelado:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Francisco Silvela, en nombre de Don 
Francisco Carreras, dedujo contra la anterior Real Orden de
m anda, que luego amplió el de igual grado D. Cristino Mar- 
tos, con la súplica de que, revocando aquella resolución, se 
declarase que el demandante no es responsable de la sum a 
de 27.700 pesetas 20 céntim os, importe del tabaco que condu
cía el patache Leónides, mandando devolvérsela y que se le 
abonen los daños y perjuicios sufridos por culpa de la Admi
nistración:

Que en 28 de Octubre último presentó el Licenciado Mar- 
tos una certificación, expedida en 9 del mismo mes por el Co
m andante de Marina de la Coruña, de la que resulta que en 26 
de Noviembre de 1879 fué despachado de aquel puerto para 
Bilbao el patache Leónides , patrón Valeriano Fernández, 
con cargam ento de tabaco, sin que en los registros de sali
da haya constancia de que el citado buque estuviera en mal 
estado:

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda, p i
diendo que se absuelva de ella á la Adm inistración general y 
se confirme la Real Orden impugnada:

Visto el art. 966 del Código de Comercio de 30 de Mayo 
de 1829, según el cual las disposiciones contenidas en el t i 
tulo 4.°, que se refieren á los daños y riesgos de comercio 
m arítim o, no obstarán para que las partes hagan los conve
nios especiales que tengan á bien sobre la responsabilidad., 
liquidación y pago de las averías, en cuyo caso se observarán 
éstos puntualm ente, aun cuando se aparten de las reglas que 
van establecidas:

Vista la condición veintiuna del pliego que sirvió para la 
subasta del servicio de que se tra ta , en la que se establece 
que las faltas ó desperíeetos que resulten en los reconoci
mientos serán de la responsabilidad del con tra tis ta , siempre 
que el estado de los envases demuestre haber sido abiertos 
después de su salida de las fábricas, aun cuando procedan de 
averías simples en transportes hechos por mar:

Visto el art. 5 .° de la Instrucción de 4 de Junio de 1873, * 
que se refiere al procedimiento de los expedientes de salva
mento, y señaladamente el art, 191, que dice: «Habiendo 
conformidad en el Capitán, navieros, cargadores ó asegura
dores en cuanto á los efectos salvados y gastos de salvam en
to, previo el pago de éstos, el Comandante ó A yudante, de 
acuerdo con su Asesor, decretará su entrega á los interesados 
ó á sus representantes legítimos por inventario y bajo recibo, 
que se un irá  al expediente:»

Considerando que la cuestión de este pleito se reduce á 
determ inar si el deterioro de 150 tercios de tabaco que condu
cía el patache Leónides deben ser de la responsabilidad del 
contratista, ó por el contrario, son imputables al Estado, para 
lo cual hay que exam inar si la inutilización de la m ercancía 
fué producida por las averías que sufrió dicho buque ó por 
causas posterio res:

Considerando que bajo el prim er aspecto, es indudable que 
si el daño se produjo en el momento de ocasionarse las ave
rías debe responder de él el contratista, porque, calificadas de 
sim ples por el Juzgado de Bilbao, son de cargo de aquél, con 
arreglo á la 21.a de las condiciones de contrata que deben 
eumplirse puntualm ente, según el arfe. 966 del Código de 
Comercio:

Considerando en el segundo caso, que resulta comprobado 
en el expediente gubernativo que el con tratista , desde que 
las averías se produjeron hasta que resultaron reparadas, no 
hizo otra gestión para reem barcar el tabaco que reclam ar, á los 
cincuenta y dos días de ocurrido el siniestro, que le fuera 
devuelto; reclamación que formuló un  individuo que se de
cía representante, y que carecía de personalidad legal para 
recibirlo, de suerte que sólo al contratista es im putable el de
terioro sufrido, por no haberse reembarcado la mercancía an
tes de que aquél apareciera:

Considerando, por las razones expuestas, que la Real Orden 
reclam ada se ajusta á las disposiciones generales vigentes y á 
las cláusulas del contrato;

Conformándome con lo consultado por la Sala de; lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Ramón de Campoamor, el Marqués de 
los Ulagares, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, 
D. Juan  del Río, D. Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, 

D. José María Valverde, D. Escolástico de la Parra, D. Joaquín 
Medina y D. Eusebio Page; r

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda in
terpuesta por D. Francisco Carreras contra la Real Orden de 
1.° de Septiembre de 1883, que queda firme y subsistente.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y seis.=M  A RÍA CRISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. =Léído y publicado el anterior Real Decreto 
por m í el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que cer
tifico.

Madrid 18 de Septiembre de 1886.== Antonio Alcántara.
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constita- 

eión R e y  de España,.y en su nombre y  durante su menor edad 
la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente: |

«En el pleito contencioso-adminisfcraíivo que,en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre D. Enrique 
Gamero y Muñoz, á quien representa ei Licenciado D. José Se
villano, y la Administración general, y en su nombre Mi Fis
cal, sobre revocación ó subsistencia de las Reales Ordenes 
expedidas por el Ministerio de la Gobernación en 7 de Agosto 
y 10 de Noviembre de 1882 sobre la validez del nombramien
to de Gamero para el cargo de Contador de fondos provincia
les de Huelva:

Visto:
Visto ei expediente gubernativo, del que resulta:
Que anunciado en ei Boletín oficial-de la provincia de ííuel- 

va en 23 de Diciembre de 1871 el concurso para proveer la 
plaza de Contador de fondos provinciales, por acuerdo de 6 de 
Agosto de 1872 fue nombrado por la Diputación provincial 
para dicho cargo D. Enrique Gamero Muñoz, que tenía sir
viendo interinamente el mismo destino:

Que restablecido por el art. 76 de la lev Provincial de 2 de 
Octubre de 1877 el Cuerpo de Contadores provinciales, con 
forme á la ley y reglamento de Septiembre de 1865, estiman
do el Gobierno que D. Enrique Gamero no reunía las condi
ciones que dicha ley y reglamento determinan para el des
empeño del cargo de Contador de fondos provinciales, por 
Real Orden de 8 de Agosto¡de 1882 se declaró la vacante de Con
tador de la provincia de-Huelva, y que se anunciase concurso 
para la provisión de la misma, con arreglo á la ley vigente: 

Que en 14 de Septiembre siguiente elevó D. Enrique Ga  ̂
mero una instancia al Ministerio, en la que después de mani
festar que, obtenida su plaza por concurso, con arreglo á la 
ley de 1870, el restablecimiento de las disposiciones de 20 de 
Septiembre de 1865 no podía lastimarlos derechos que había 
adquirido, solicitaba se dejase sin efecto da Real Orden de 8 
de Agosto, continuando en el desempeño de su cargo:

Que reclamado del Gobierno civil de Huelva el expedien
te de concurso para el nombramiento de Gamero, después de 
su examen, la Sección correspondiente opinó'que, no habién
dose ajustado el nombramiento á lo que previene el art. 75 
de la ley de 1870, la Real Orden de 8 de Agosto de 1882 con
tra que se reclama es firme y no procede dejarla sin efecto, 
con arreglo á cuyo dictamen se expidió la Real Orden de 10 
de Noviembre de 1882:

Yistas las actuaciones contencioso-administratÍYas,'de las 
cuales aparece:

Que en 6 de Febrero de 1883, el Licenciado D. José Sevi
llano y Roldan, en nombre y representación de D. Enrique 
Gamero, presentó demanda contencioso-administrativa con
tra las Reales Ordenes expedidas por el Ministerio de la Go

bernación en 7 de Agosto y 10 de Noviembre de 1882, deman
da que, declarada procedente, amplió después, suplicando 
que, con revocación de dichas Reales Ordenes, se deje sub
sistente el nombramiento de Contador de fondos provinciales 
hecho por la Diputación provincial de Huelva en Agosto 
de 1882 á favor de D. Enrique Gamero Muñoz:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la deman
da, pidió se absolviese de la misma á la Administración ge
neral, confirmándose el acuerdo ministerial impugnado:

Que solicitado por el actor el recibimiento del pleito á 
prueba, la Sección, oído Mi Fiscal, acordó no haber lugar á 
ello, sin perjuicio de las facultades que le concede el art. 122 
del Reglamento de lo Contencioso, con arreglo á las que se 
reclamó del Ministerio de la Gobernación el expediente rela
tivo al Contador de fondos provinciales de Avila D. Floren
cio Fernández de Lorenzo, y la Real Orden de 30 de Noviem
bre de 1883 recaída en el mismo, documentos que se unieron 
á los autos:

Visto el art. 75 de la ley Provincial de 20 de Agosto
de 1870, según el que, el nombramiento de Contadores se
hará por concurso entre los que reúnan las condiciones si
guientes: primera, ser ó haber sido Contador, con arreglo á 
esta ley, en provincia de igual categoría; segunda, haber des
empeñado dorante dos años en las mismas condiciones igual 
destino en provincia de categoría inmediatamente inferior; 
tercera, haber servido durante seis años, y entre ellos dos 
como Oficial primero de Contaduría ú otro destino análogo 
en la misma provincia ú otra de igual categoría; cuarta, ser 
Profesor mercantil:

Visto el art. 76 de la ley Provincial de 2 de Octubre
de 1877, por el que se restablece el Cuerpo de Contadores
provinciales, conforme a la  ley y reglamento de 20 de Sep
tiembre de 1865, disponiendo á la vez que los que obtuvieron 
sus cargos con arreglo á estas disposiciones serán respetados 
en los derechos adquiridos:

Considerando que D. Enrique Gamero y Muñoz fué nom
brado Contador de fondos provinciales de Huelva, previo con
curso, por acuerdo de la Diputación de dicha provincia de 6 
de Agosto de 1872:

Considerando que, examinado el expediente de dicho con
curso, aparece de la hojalde servicios de Gamero que no reunía 
entonces ninguna de las condiciones que el art. 73 de la ley 
de 20 de Agosto exigía para el nombramiento de Contador de 
fondos provinciales; pues si bien Gamazo era Contador inte
rino, al exigir la ley como condición primera ser ó haber sido 
Contador con arreglo a esta ley, ss refiere al que desempeñe el 
cargo en propiedad, y no como interino, porque si otra cosa 
hubiera querido decir, lo hubiera expresado; por lo cual re
sulta que no había sido nombrado Contador dentro de las 
condiciones de la ley citada de 1865:

Considerando que si bien el demandante alega haber des* 
empeñado anteriormente el destino de Secretario de Ayunta
miento durante un año y cuatro meses, y el de Oficial de la

Contabilidad provincial durante un año [y un mes, presciuJ 
diemlo de que no lo justifica más que con su hoja de servi
cios, sin otro documento, tales destinos ¡no le daban derecho 
para obtener la Contaduría como comprendida en el párrafo 
tercero antes copiado, porque el de Secretario de Ayuntamiento 
no puede ser conceptuado como análogo al de Oficial prime-* 
ro de la Contaduría, y el de Oficial de Contabilidad, que acaso 
pudiera serlo, no lo desempeñó durante los dos años que en, 
el mencionado párrafo tercero se>xigen, siendo ésta sin duda 
la razón por que la Diputación provincial, al nombrarle Con
tador , lo fundó sólo en la circunstancia de haberlo sido inte-4 
riño, y no en haber servido durante dos años alguno de lo^ 
mencionados destinos análogos:

Considerando que la Real Orden de 30 de Noviembre 
de 1883, que cita el demandante como'resolutoria de un casoi 
igual en el sentido de su demanda, no tiene analogía con e l 
de ésta, porque D. Florencio Hernández, á cuyo favor se re
solvió por aquella Real Orden que fuese nombrado Secreta
rio de la Diputación provincial de Avila, había servido du
rante dos años el destino de Oficial primero de la Contadurías 

Considerando en este supuesto que 1& Real Orden de 7 de 
Agosto de 1882, que declaró la vacante de la plaza de Conta
dor de fondos provinciales de Huelva, estaba dentro de la& 
facultades del Gobierno, una vez establecido por el art. 76 dg( 
la ley de Octubre de 1877 el Cuerpo de Contadores proviu-l 
cíales, con arreglo á la ley de Septiembre de 1865, y por lo  
tanto, debe prevalecer lo mismo que la de 10 de Noviembre 
siguiente, que se limitó á confirmarla;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Ramón de Cana* 
poarnor, el Marqués de los Ulágares, D. Dámaso de Acha, el 
Marqués de 1a, Fuensanta, D. José Montero Ríos, D. fEnriqua 
Cisneros, I). Antonio Guerola, el Conde de las Quemadas* 
D. Cándido Martínez y D. Juan Facundo Riaño;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en absolver á la Administración de la demanda de
ducida por D. José Sevillano y Roldan, en nombre de D. En
rique Gamero y Muñoz, contra las Reales Ordenes de 7 da 
Agosto y 10 de Noviembre de 1882, que quedan firmes y sub
sistentes.

Dado en San Ildefonso á seis de Agósto de mil ochocientos 
ochenta y seis.—MARÍA CRISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasía.»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose, 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserté en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 18 de Septiembre de 18S6.~Antonio Alcántara.

SECCIÓN 2.a
E s t a d o  de defunciones clasificadas p or seseo y  estado civil de los fallecidos, 

registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de 
Septiembre de 1886.

VARO NES HEM]BRAS
TOTAL

GENERALSolteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

445

*.

127 47 619 441 92 83 621 1.240

E s t a d o  de defunciones "registradas en los Juzgados municipales de esta capiA 
tal en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron♦
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

. MINISTERIO I I  GRACIA X  JUSTICIA-D I R S G G Í í l  GENERAL DE LOS REGISTROS GiViL I  DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

SECCIÓN. 1 .a

. ¡ESTADO de -nacimientos registra,(los en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Septiembre de 18SO.

NACIDOS VIVOS' : !i
ií

TOTAL |

DE V IV O S  !
\|

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTIS DE SER INSCRITOS

TOTAL 

DE MUERTOS

TO TAL

DE

A M B A S  CLAí

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS I NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras.
*

Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total, jI Varones. Hembras. Total.

429 419 848 154 152 306 1.154 26

1 :

25 51 8 7 15 | 66 1.220
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N u m ero  1*70.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los píanos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO [DEL NORTE 
C a n a d á .

Ilu m in a c ió n  d e  un f a r o  e n  l a  p u n ta  C a r e y , e n  l a  e n -  
t b a d a  N. d e l  G r a n d  B r á s  d ‘ O r  (isla de cabo Bretón). {A. a. 
A7., núm. 156/815. París, 1S86.) Desde el 20 de Septiembre de 
1880 se encenderá una lu7, fija roja sobre una valiza estableci
da en punta Carey, al lado N. de la entrada del Grand Bras
d'Or, isla de Cabo Bretón.

La luz está á 10 metros sobre el nivel de la pleamar, y es
visible á «> millas. «

La linterna (aparato dióptrico) «se iza en un palo de 7®,6 
de altura, al pie del cual hay una defensa.

Situación dada: 46° 17' 45" N., y 54° 12' 29" O.
T r o m p e ta  y  s i l b a t o  d e  n ie b la  e n  p u n ta  L e p r k a u , b a h ía  

F u n d y . (A. a. N., núm. 156/816. París, 1886.) Desde 1.° de 
Septiembre de 1886, una trompeta de niebla, establecida en 
punta Leprean, en la parte S. del faro, en la bahía Fundy, 
tocará en tiempos cerrados ó de niebla dos toque-s de cinco se
gundos de duración cada mimóle, con una pausa de 2o segun
dos después de cada toque.

¿Situación:'45° 3' 40" N., y 60° 15' 21" O.
Ei silbato de niebla colocado anteriormente en este sitio 

funcionará en el caso de que la trompeta no pueoa naceilo, y 
producirá cada minuto dos sonidos de cinco segundos, separa
dos uno de otro por un intervalo de 5 segundos, con una 
pausa de cuarenta y cinco segundos que completan el minuto.

I l u m i n a c i ó n  d e  un  f a r o  e n  e l  c a b o  S h a r p , S e n o  d e  M i
n e s  (Nueva Escocia). {A. a. P¡.,num. 1 *)b/BY7. París, 1886.) Des
de 1.° de Octubre de 1886 funcionará un faro construido en 
el extremo S. del cabo Sharp, en el 'seno de Mines, con luz 
fi ja  roja, elevada 18®,3 sobre el nivel de la pleamar, y visible 
á 10 millas.

Aparato dióptrico de 6.° orden.
El faro es cuadrado, de madera, de 10®,4 de altura desde 

el terreno á la veleta, con casa contigua, todo pintado de 
Manco.

Este faro está destinado á señalar la posición del cabo y 
poder evitar los peligros de BlackBock.

Situación: 45° 21' 55" N „ y 58° 11' 2" O .

Carta núm. 589 de la sección IX.

A U S T R A L I A .

W.
- B o y a s  e n  e l  se n o  d e  K in g . (A. a. Al, número 156/819. Pa

rís, 188Q.) Se han colocado las boyas siguientes en el seno de 
King.

Boya de la punta Tormento, negra, en 7®,3 de agua en baja
mar de las sizigias; demora el monte Saddle al N. 55° E. y la 
punta Tormento al S. 49° E.

Boya del canal, ajedrezada, roja y llanca, en 7®,3 de agua 
en bajamar de las sizigias, demora la colina del N, de la boca 
de crique Deep al S. 78° E. y la punta NE. de la isla Mar y al
S. 7° E,

Boya del fondeadero, llanca, en 7®, 3 de agua en bajamar de 
las sizigias; demora la punta NE. de la isla Mary al N. 84° O 
y  la prominencia DovMe Nol al N. 30° E.

A  un cumplido de buque al O. de esta boya, se encuentran 
9 metros de fondo en mareas bajas de las sizigias.

Carta núm. 536 de la sección VI.

Cresta E .
C a m b io  d e  posbción  d e  l a  l ín e a  d e  v a l iz a s  in t e r io r e s

T  LUCES DE DIRECCIÓN EN EL RÍO BüRN ETT. (A. a. N -, %Wm-
ro 156/819. París, 1886.) A causa de lo que se extiende al S. el 
North Spit, la enfilación do las valizas y luces de dirección 
al O. del faro se ha modificado; la nueva enfilación (N. 70° O.) 
está indicada de día por valizas triangulares llancas, y de no
che por una luz llanca y otra roja, colocadas al S. de la esta
ción de prácticos.

Esta enfilación marca la nueva cortadura de 2®,7 de 
agua.

Carta núm. 524 de la sección VI.
Madrid 1.° de Octubre de 1886.=E1 Director, Luis Martí

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 13 del ac

tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis
puesto que el día 29 del corriente, á la una de la tarde, se veri
fique en la misma la subasta de adquisición de títulos y  resi
duos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su con
versión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 264.602 pesetas 90 
céntimos, que se compone de pesetas 254.330*77, á que ascien
den la recaudación obtenida en el mes de Agosto último por 
ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantida
des de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta 
en meses anteriores, y 10.272*13 sobrantes de la subasta veri
ficada en 28 de Septiembre próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depo
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que. según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir a los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 27 y 28, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 29, de once á doce 
áe la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se 
hubieran presentado en la Sección, se dará principio al acto, le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad 
y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará 
lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Ha
cienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de ha
cerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real or
den de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de mu- 
ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuerda la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega-en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.);>
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para al Te
soro, podrán recoger en la Sección central de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Octubre de 1886. —El Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e ... .. .  pesetas no
minales en. . . . cuyo pormenor se expresa á continuación, al 
cambio d e .. . . .  pesetas y . .—  céntimos por 100, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeoíón

á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ;y  al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO . IMPORTE
de SERIES . NUMERACIÓN de cada sene.

íUuÍ° ^  _____    Pemas.

T o t a l  g e n e r a l . . . -------

Madrid_____   de......de 188.........
- . (El interesado.)

Biz'ección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido- 

por esta Caja central con fecha 18 de Noviembre de 1872 y 
los números 16.265 de entrada j  1.316 de registro, del concep
to de necesario, por valor de 725 pesetas y 91 céntimos,.á nom
bre del Ayuntamiento de Villalibado, provincia de Burgos, 
procedente de la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de 
Propios, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario y  Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del rcglamento.

Madrid 6 de Octubre de 1886. ==E1 Director general, R. Oli- 
' veros. X—762

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo-reconocimiento, com

prensivo de 10 acciones del Banco Nacional de San Carlos, se
ñaladas con los números 149.314 á 323, inscritas á favor del Ca
bildo de la santa y más antigua iglesia de Iria Fiavia, sita en la 
villa de Padrón, por varias fundaciones pías, cuya representa
ción ostenta el Excmo. Sr. Arzobispo de'Santiago, se anuncia 
al público por primera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Octubre de 1886.■= El Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. . X—761

.MINISTERIO- DE LA GOBERNACIÓN 

Ordenación general de P agos de este Ministerio.
Debiendo solventar D. Cástor Ulloa, Interventor que fue 

de la Sección de Contabilidad de Gobernación, un pliego de 
reparos puestos por el Tribunal de Cuentas del Reino á la 
de Caja de la provincia de Madrid, correspondiente al mes de 
Marzo de 1871, se cita al referido señor, ó á sus herederos en 
el caso de haber aquél fallecido, para que en el término de 15 
días, contados desde la fecha de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta oficina á 
recoger por sí ó por persona debidamente autorizada el pliego 
de reparos de que queda hecho mérito para evitar el perjuicio 
que de no hacerlo se les pudiera originar.

Madrid 19 de Octubre de 1886.=E1 Ordenador, Justo Za
ragoza.

Dirección general de Establecimientos penales.
Excmo. Sr.: En virtud del expediente incoado á instancia 

de D. Baltasar Mendoza Molina, esta Dirección general ha> 
dispuesto declararle exceptuado del examen y confirmarle en 
el cargo de Subalterno de Establecimientos penales, con desti
no al de esa plaza y sueldo anual de 1.000 pesetas, á los efec
tos del art. 3.° del Real decreto de 13 de Junio último; que
dando por lo tanto la plaza que desempeña excluida de la con- 
vocatoria anunciada por Real orden de 4 de Agosto próximo 
pasado, y entendiéndose que la expresada confirmación de 
D. Baltasar Mendoza se hace en el concepto de aparecer el in
teresado dentro de las condiciones que señala el art. 21 del 
Real decreto de 23 de Junio de 1881, y sin perjuicio de dejarla 
sin efecto en el caso de que en cualquier ocasión se acredite lo 
contrario..

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde 4  Y. E. muchos años. Madrid 19 de Octubre 
de 1886. =E,Í Director general, Emilio Nieto.—Excmo. Sr. Co
mandante general de la plaza de Ceuta.

Servicios de D. Baltasar Mendoza Molina.
Capataz del presidio de Ceuta en 5 de Enero de 1846.
Cesante en 10 de Junio de 1856.
Repuesto en 6 de Octubre del mismo año.
Cesante en 10 de Febrero dé 1857.
Capataz del expresado penal en 10 de Julio de 1^7. 
Cesante en 17 de Marzo de 1864.
Repuesto en 14 de Diciembre de 1881.
Cesante en 31 del mismo mes y año.
Capataz con destino al mismo’'penal desde IB  de Enero 

de 1882. ' : ú y
Total de servicios hasta 30 de Junio último 21 áños. 6 me

ses y 8 días.
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M 1ISTEM 0 DE LA GOBERNACION.— DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD

C o m u n i c a c i o n e s  relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto d las procedencias de puertos sucios ó sospechosos
' recibidas en esta Dirección durante los últimos 15 días.

Paises que tornan la medida.

PAISES 
que la motivan por su estado 

sanitario. DISPOSICIONES
Fecha de la misma.

Austria-Hungria...................... ..........

Italia........................*..........................

Malta (Inglaterra)................................

Oclessa (Rusia).....................................

Portugal.................................

Madrid 15 de Octubre de 1886.-= El I

Hungría..........................

Italia...............................

Idem...............................

Hungría..........................

España............ . ............ .

drector general, Teodoro B

Los buques procedentes del puerto de Spaleto y de los demás de la Dalmacia se someten á una 
cuarentena de siete días. Queda suprimida la visita médica impuesta á las procedencias del 
radio de Gradac............................................................................................................................. 1.° de Octubre.

27 de Septiembre.

29 id.

21 id.

Toda nave procedente de la isla de Cerdeña será sometida á una cuarentena de observación de
siete días, que sufrirá en el lazareto de Asmara........... ................................................................

No se admiten las procedencias de Cerdeña. Desde el 17 de Septiembre se permite á los buques 
que Layan salido de algún puerto infestado, siempre que lleven veinte días de navegación,
cargar carbón en el lazareto en incomunicación................................................................. , .........

Las procedencias del Danubio sufrirán una cuarentena de observación, que podrá ser de tres,
seis ó catorce días, según el estado sanitario de las naves y de los puertos de origen...............

Se declara sucio el puerto de Málaga, no siendo admitidas sus procedencias. Los demás puertos 
del Mediterráneo y Sur de España se consideran como sospechosos, sometiéndose á cinco días 
de observación................................................................................ ; .................................................

aró.

N o t i c i a s  sanitarias del extranjero y L ¡tramar recibidas en esta Dirección durante los últimos 15 días.

País á que se refiere la noticia. ESTADO DE LA SALUD
FECHA 

de la comunicación.

Aalesund (Suecia)-................ ............. . Satisfactorio. .......................... ....................................................... 2 de Octubre.
Amberes (Bélgica). . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....... ................................ ...................................................... 4 de id.

. . i Trieste.. . . » ....... Siguen presentándose casos de cólera morbo...............................Austria.........................u\v,™o Idem id.(Fiume.................i
Budapesth (Hungría)............................
Burdeos (Francia)...........

La epidemia colérica sigue disminuyendo................................... 7 de id.
Satisfactorio............... .................................................................. 30 de Septiembre. 

Idem id.
1.° de Octubre.
26 de Septiembre. 
30 de id.

Id em ......................................................................................................
Christiansund (Noruega)..........
Constantino pía (Turquía).....................
Carlshamn (Suecia y Noruega),. . . . . . .

Idem..................................... .........................................................
Idem............................................................................ ............. .
Idem................ ..................................... . ................... .............. .

C uba (EsunTía! . .............................. Idem.................. ................................... ..................................... 27 de id.
Canadá.—América (Francia-Ingl aterra) 
Lima (Perú) ..  ....................................

Idem............................................................. .......................................................... 31 de Agosto. 
20 de id.Idem................................................................................................

Livpvnnnl (Tn o*] a t e r r a ! ................. . Idem........... .................................................. ................................ 30 de Septiembre. 
Idem id.IVÍadñiHa-Afru*yi (PortnP'fil).. Idem..................................................................... ......................

Nápoles (Italia).................................................. Continúala epidemia colérica en diferentes puntos de esta pro
vincia ............................... ........................................................ 4 de Octubre.

15 de Septiembre. 
30 de id.

Nueva Orinanñ (Estados Unidos!. . . . . . Satisfactorio.....................................................................................V Cu I v C t - i l u  l i J U U W U V k ;  u m i v i * * > • • • *

OdfiRRa n̂ npin'i * ................. • . . • • . ' . • • o * » I d e m . ............................................................................................................................ ..
Puerto Píen (E^nanal .  . . . . . . . . . . . . Idem....... ..................................................................................... 27 de id.
San Petersburgo (RusiaJ .......................

fiim*t*tín íTn rn iiííiV . . . . . . . . . . . . . .

En Riga reina desde hace algún tiempo la disentería con cierto 
carácter epidémico. En el mes de Agosto fueron atacadas de

. dicha enfermedad 171 personas, falleciendo 1 4 ........ ...........
Satisfactorio........................... .........................................................

4 de Octubre. 
l.° de Octubre.

Madrid 15 de Octubre de 1886.--E1 Director general, Teodoro Baró.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Jaén.

Sección de Fomento.—'Negociado de Montes.
Debiendo venderse en pública subasta los espartos .que en 

los npos de 1886, 1887 y 1888 pueda producir la dehesa Gua- 
drwííT, del término y Propios de Quesada, he señalado para su 
remate el día 29 del actual, á la una de su tarde, ante mi Au
toridad y en la Alcaidía de dicha villa, con asistencia de un 
empleado del ramo de esta provincia y bajo las condiciones del 
pliego q u e  estará de manifiesto con la. anticipación oportuna 
en la Secretaría de su Ayuntamiento, y en esta Sección de 
Fomento, para conocimiento de los que quieran interesarse en 
ella; ad virtiendo -que el valor de dichos productos, según reta
sa, es el de 18.000 pesetas.

Jaén 14 de Octubre de ]886.™El Gobernador, Julián de 
Morés.==El Jefe de la Sección, José Jiménez.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de , con cédula personal que presen

to, acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito del 5 por 100 del importe de la tasación para presen
tarse como lidiador, enterarlo de las condiciones-facultativas 
y económicas de los pliegos de subasta para el aprovechamien
to de espartos que pueda producir en los años de 1886, 1887 
y 1888, el monte denominado dehesa Guadiana, del térmico 
y Propios de Quesada, estando conforme con ellas y compro
metiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece por el re
ferido aprovechamiento la cantidad de. . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 315—S
Administración del Correa Central*

DÍA. 18
Cartas detenidas por faltar de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 258 Antonio Picazo.—Tarazona. '

259 Bautista Bengoa.—Bilbao.
260 Dámaso Merino.—León.
261 Dolores Martínez.—^Cartagena.
262 Francisco Serrano.—'Vitoria.
263 Gumersindo López.—Ferrol.
264 Ignacia Ruiz.—Molina de Aragón.
265 Justa Mesa.—Bilbao.
266 Juan Calleja.—Arganda, .
267 Juliana Llórente.—Segovia.
268 Mariano López.—Anchuela.
269 Melitona del Toro.—Vallecas. N
270 María Sánchez.—Inhestó.
271 Ramón Suárez.—Pinto. _ ................

.272 Sinforosa Sierra.—Daimiel.
Madrid 19 de Octubre de 1886.=EI Administrador, José 

* Lois é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 19 DE OCTUBRE 

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación dé origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Pamplona Jacinta Pérez.—San Miguel, 21, segundo.
Monforte..............Bardín.—Sin señas.
Granada ----- Emiliano López.—Puerta del Sol, fonda de

Comercio (ausente).
San Sebastián... Manuel Quejana.™Costanilla Veterinaria, t
Cartagena Carmen Gauche.—Hermosilla, 17.
Peñaranda... Justo Ruiz.--Sin señas.
Cable.—Bilbao... Klien.—Madrid.
Sevilla   Carlos Tonkín.—Sin señas.
Idem . . . . . . .  Carmen Yuste.—Barco, 13, cuarto.
Toulouse — , . . .  Cantón.—Madrid, Telegraphe Restant. 
Coreubión.. . . . . .  Izquierdo Talaguera.—Sin señas.

Noroeste.

Fregenal.............José Fernández.—Ferraz, 12.
Zaragoza.............Cirilo Aladrén.—Cuesta Areneros, 27 ó 34

casa de vacas, segundo derecha.
E. San Sebastián. Mary 0 ‘driscod<L—Calle Princesa, 13, pis 

cuarto.
Segovia.............. María Arranz.—Ministerios, 7.

Este.

Mahón.. ...........  Pascual Emile.—Independencia, 3.
Barcelona Enrique Sanmartín.—Barrio Salamanca, 9

tercero. ' ______________
Madrid 19 de Octubre de 1886.== Por el Jefe del Centro 

Bravo.
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Murcia.
Sucursal de la Caja de Depósitos.

En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección de 1 
Caja general de Depósitos en 2 del actual, quedan nulos y si: 
efecto alguno los resguardos de los depósitos necesarios nú 
meros 201, 463 y 3 4 de entrada; 629, 684 y 757 de registre 
expedidos por esta sucursal en 21 de Diciembre de 1872, 4 d 
Junio de 1873 y 16 de Abril de 1874, que ascienden respectí 
vamente á 98‘57, 3.805 y 1.599‘73 pesetas á favor de D. Auge 
Ferrer, D. Pedro Alcántara y D. Antonio Escalante, Adminú 
tradores subalternos de Propiedades y Derechos del Estado d 
Carayaca.

Murcia 16 de Octubre de 1886. =úEl Delegado de Hacienda 
Eduardo Gómez de la Torre. 847~¿-iM-

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Pontevedra.

La Dirección general de Obras públicas en 23 de Septiem
bre de 1883 adjudicó al Estado, por falta de cumplimiento del 
servicio de reparación de los kilómetros 65 á 99 de la carretera 
de Ponferrada á Orense, 2.227 pesetas que el contratista Don 
Ricardo Martínez Barcia depositó en esta Caja sucursal en 4 de 
Enero de 1882 al núm. 8 de entrada y 7 de registro, para res
ponder de dicho servicio.

Comunicado á esta Delegación en 7 de Mayo último por él 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Orense lo ordenado por 
la mencionada Dirección general de Obras públicas, y no pa
reciendo el contratista D. Ricardo Martínez Barcia para que 
haga entrega del resguardo del referido depósito para llevar á 
cabo la incautación en el Tesoro de las 2.227 pesetas adjudica
das al Estado, se anuncia en este periódico oficial dando el 
plazo de quince días para su presentación, á contar desde el 
día de su publicación, terminado el cual quedará nulo y sin 
ningún valor ni efecto, según se previene en casos análogos- 
por el artículo 32 del reglamento de la Caja general de Depó
sitos de 16 de Enero de 1884.

Pontevedra 14 de Octubre de 1886. =  El Delegado de Ha
cienda, Antonio Mosquera. 850—M •

Iutervención de Hacienda de la provincia 
de Sevilla.

Habiendosufrido extravío las cartas de pago de dos depó
sitos necesarios en metálico pertenecientes al Ayuntamiento 
de Dos Hermanas, constituidos el primero en 30 "de Junio de 
1.868 bajo los números 985 de entrada y 930 de registro, im
puesto por D. Juan Lozano á nombre de dicha Corporación, 
su importe de 1.00 escudos; y el segundo en 6 de .lidio de 1868, 
señalado con los números 1.042 de entrada y 933 de registro, 
impuesto por D. Francisco BaenaLeón, también á nombre del- 
ya citado Ayuntamiento, importante 717 escudos 322 milési
mas; se hace presente por medio de este periódico oficial á fin 
de que la persona en cuyo poder se hallen dichos resguardos 
los presente en esta Intervención á los efectos correspondien
tes, puesto que las referidas cartas de pago serán nulas y de 
ningún valor ni efecto, transcurridos los dos meses de esta 
publicación.

Sevilla 9 de Octubre de 1836. =  El Interventor, Francisco 
López. , X—768

Comisión provincial de Cuenca.
La Comisión provincial por acuerdo de 22 de Septiembre 

último ha acordado como asunto urgente, y'sin perjuicio de 
dar cuenta á la Diputación en su día, contratar la recaudación 
de las cuotas que los Ayuntamientos de esta provincia adeu
dan por contingente provincial de años anteriores-y ejercicio 
corriente, y cuya subasta se verificará con sujeción á las con
diciones siguientes:

1.a  ̂Es objeto del contrato que se ha de celebrar por conse
cuencia de esta subasta la recaudación en toda la provincia ó 
en alguno ó algunos de los distritos cobratorios en que se di
vida aquélla, según el estado que se acompaña á este pliego, 
de las cuotas que se señalan á los pueblos de esta provincia de 
las repartidas por contingente provincial, así como de las pro
cedentes de años anteriores que están por satisfacer, y en la 
parte que deban pagar al mismo tiempo que las corrientes.

2.a El contrato se hará por cuatro años, á contar desde el 
1.° de Octubre del corriente; pero se entenderá prorrogado por 
mutuo y tácito consentimiento de los otorgantes, cuando nin
guno de ellos notifique al otro por escrito con dos meses de . 
anterioridad al día en que cumplan los cuatro años del otor
gamiento de la escritura su propósito de no continuar.

3.a La subasta, que será doble y simultánea, se verificará en 
Madrid el día 29 de Noviembre próximo, y hora de las dos de 
su tarde, en la Dirección de Administración local (Ministerio 
de la Gobernación), ante el funcionario que el Exento. Sr. Mi
nistro de la Gobernación designe, y en el salón de sesiones de 
la Diputación provincial, bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor civil ó del Vocal de la Comisión en quien delegue, con.i 
asistencia de los Vocales de la Comisión ó Diputación que 
gusten asistir y de un Notario público. Para tomar parte en la 
subasta se necesita:

1.° No hallarse comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad que determina el art. 11 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

2.° Haber consignado en la Depositaría de fondos provin
ciales ó en la Caja de Depósitos el 5 por 100 del importe de un 
trimestre de la recaudación calculada dél distrito ó distritos 
cobratorios á que se contraiga la proposición que se presente. 
Este depósito provisional será inmediatamente devuelto á los 
licitad ores que no hayan obtenido la adjudicación ni hecho re
clamación alguna que deba ser después resuelta.

4.a El precio de la prestación del servicio y tipo en baja 
para la subasta es el 4 por 100 de la cantidad que el contratis
ta ingrese en la Caja provincial, cuyo importe será abonado 
mediante libramiento al hacer las entregas, ó al fin de cada 
trimestre á voluntad del contratista, y en todo caso, con cargo
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al crédito que se consignará inmediatamente en el presupues
to provincial extraordinario que se forme en Noviembre pró
ximo ó en el inmediato adicional.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
entregarán al Sr. Presidente de la Junta de subasta, y conten- 
drán:

1.° La proposición estrictamente ajustada al modelo ad
junto.

2.° El documento que acredíte haber hecho el deposito 
provisional.

Y 3.° La cédula personal del autor de la proposición.
Guando un mismo licitador presente varias proposiciones 

relativas á unas mismas circunscripciones cobratorias, basta
rá que á cualquiera de ellas acompañe el resguardo del depó
sito provisional y la cédula personal.

6.a Entregados los pliegos, no podrán ser retirados por sus 
autores por ningún motivo, quedando por el hecho de la pre
sentación obligados á cumplir el contrato si les fuer© adjudi
cado el remate; pero no tendrá otro derecho al mismo que el 
que confiere el art. 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

7.a Excediendo de 50,000 pesetas el total ingreso de cada 
grupo cobratorio, y debiéndose celebrar por lo tanto dos subas
tas simultáneas con arreglo al art. 9.° del Real decreto citado, 
si en cualquiera de ellas resultaran dos ó más proposiciones de 
las admitidas iguales y más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente 
terminado, después de apercibir por tres veces á los licitadores; 
entend éndose que si ninguno mejorase su proposición, ó to
dos mejorasen igualmente las suyas, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor del autor de la que tenga el nú
mero más bajo.

8.a En el caso de que resulten iguales las proposiciones 
hechas por los licitadores á quienes se haya adjudicado provi
sionalmente el remate en las simultáneas celebradas en Ma
drid y Cuenca, la Comisión citará para nueva licitación, que 
tendrá-efecto entre ellos en el sitio y hora que se señale. Si no 
compareciese más que uno, se le adjudicara provisionalmente 
el remate; mas si ambos concurren y no mejoran sus proposi
ciones, ó si lo hacen de una misma manera, la adjudicación 
provisional recaerá en favor del que hubiera presentado la suya 
en la subasta celebrada en esta ciudad.

9.a Para responder del cumplimiento del contrato, el lici- 
tador á quien definitivamente se adjudique prestará fianza en 
metálico ó en efectos públicos importante el 20 por 100 del 
importe calculado de la recaudación de un año en el distrito ó 
distritos cobratorios á que se» refiera el remate adjudicado. La 
fianza podrá constituirse en la Caja de fondos provinciales de 
esta Diputación, en la general de Depósitos ó sus sucursales. 
Si la fianza se constituye en efectos públicos, se estimará el 
valor de éstos al precio de cotización del día en que se efectúe 
el depósito, y caso de hacerlo en la Depositaría provincial, se 
acompañará póliza de adquisición de los títulos^

10. Dentro de los ocho días siguientes á la adjudicación de
finitiva del remate otorgará el contratista la correspondiente 
escritura, constituyendo en el mismo día la fianza: si fuere re- 
queriuo para cumplir estas condiciones y no lo hiciera dentro 
de los pinzón señalados, y de la prórroga que sólo por causa 
justificada podrá concederse, sin que nunca exceda de cinco 
días, según autoriza el art. 23 del repetido Real decreto, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiere ocasionado la 
subasta.

2.° Celebrar nuevo remate bajo el mismo pliego de condi
ciones que el anterior, siendo de cargo y cuenta del rematan
te el pago de la diferencia entre el precio en que le fue adju
dicado el servicio y el que la provincia deba abonar por efecto 
del nuevo remate, caso que éste sea menos beneficioso que 
aquél para los fondos provinciales.

R.° Debe satisfacer también el primer rematante los perjui
cios que la provincia reciba por la demora en la contratación.

'Y 4.° En el caso de que por resultar desierta la segunda 
subasta haya de hacerse por administración el servicio de la 
cobranza objeto del contrato, será de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que á la provincia resulte, y aparezca justi
ficado en el expediente que al efecto se instruya.

11. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo por faltas del contratista en cumplirlo ó porque así lo 
estime oportuno, quedando á salvo los derechos que en tales 
casos competen al contratista, como declara el art. 29 del re
petido Real decreto; pero éste solamente podrá pedir la resci
sión cuando la Diputación falte al cumplimiento de lo estipu
lado en los casos en que la falta pueda dar lugar á ello.

12. 8i en cualquier tiempo del que el contrato comprende 
fuese modificada la organización económica de las provincias 
do tai modo que por efecto de la reforma no pueda subsistir 
aquél, se tendrá por rescindido de hecho y de derecho, y se 
practicará una liquidación, en la que se cargarán al contratis
ta todos los valores que hubiese debido recaudar hasta enton
ces y se le abonarán las entregas efectivas hechas, así como 
también el importe de los descubiertos que justifique hallarse 
persiguiendo por la vía de apremio. .

18. El contratista se obliga á llenar el servicio en la forma 
siguiente:

1.° La cobranza se efectuará por trimestres vencidos, den
tro del tercer mes de cada uno.

2.® En el pueblo de cada distrito cobratorio que con apro
bación de la Diputación, y teniendo en cuenta la comodidad 
de los Ayuntamientos para comunicarse con él se fije, estable
cerá el contratista una oficina de recaudación; esto no obstan
te, podrá tener agentes que en su nombre y bajo su exclusiva 
responsabilidad hagan la recaudación en los mismos pueblos 
deudores, proveyendo de las correspondientes credenciales á 
los nombrados y participando separadamente á los Ayunta
mientos el nombramiento.

3.° Las oficinas cobratorias de los distritos estarán abier
tas desde el l.° al 6 del tercer mes de cada trimestre, durante 
seis horas por lo menos en cada día.

4.° Cuatro días antes de abrirse las oficinas de recauda
ción, el contratista ó quien legítimamente le represente pasa
rá á los Ayuntamientos deudores un aviso escrito, haciéndoles 
saber los descubiertos en que se hallan por las cuotas corrien
tes y atrasadas del trimestre correspondiente y los días, horas 
y  lugar en que se hará la recaudación.

5.° Transcurridos los seis días destinados á la cobranza, 
ei contratista presentará á la Diputación, y en su defecto á 
la Comisión provincial, una relación de los Ayuntamientos 
que mo hayan concurrido á pagar, acompañada de certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo en que funciono la oficina 
cobratoria, haciendo constar el cumplimiento de lo estableci
do respecto á la forma de recaudar.

6.° Presentada la relación de deudores expresada, la. Dipu
tación, ó en su caso la Comisión provincial, acordará en la 
primera sesión que celebre la expedición de apreuups contra 
los morosos.

7.° Los nombramientos de los Comisionados de apremio se

harán á propuesta del contratista ó de su legítimo represen
tante, pudiendo proponerse á sí mismo, y á los nombrados se 
les entregarán los despachos autorizándolos para proceder por 
la vía ejecutiva.

14. El contratista entregará en la Caja provincial, si cir
cunstancias extraordinarias notoriamente reconocidas como 
tales y justificadas á satisfacción de la Diputación no se lo 
impidan, las dos terceras partes del importe de cada trimestre 
dentro del tercer mes del mismo, y el resto en el primero del 
trimestre siguiente, siéndole de abono por las cantidades que 
deje de entregar el importe de las que justifique hallarse per
siguiendo por la vía de apremio; pero no tendrá derecho á per
cibir el premio de cobranza hasta el ingreso real y efectivo de 
las sumas que en ese caso se hallen.

15. El contratista efectuará las entregas en oro, plata ó bi
lletes del Banco de España, siempre que éstos no sufran des
cuento; esto no obstante, serále admitida moneda de calderilla 
de 5 y 10 céntimos de peseta hasta el 20 por 100 del importe 
de cada entrega.

16. Las responsabilidades en que incurra el contratista por 
no entregar en el tiempo, forma y cantidad pactada los fondos 
ó por cualquier otra falta de cumplimiento del contrato se 
harán efectivas gubernativamente:

1.° De las cantidades que en metálico ó valores haya con
signado como fianza.

>.° De los demás bienes del rematante, procediéndose en 
la forma prescrita en las disposiciones vigentes.

17. Siempre que para los efectos de la condición anterior 
se extraiga parte de la fianza, el contratista deberá completar
la en el plazo que se señale, y caso de no hacerlo en los diez 
días siguientes al en que se le haya requerido para ello, se de
clarará rescindido el contrato á su perjuicio y con las conse
cuencias expresadas en la décima condición.

18. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de 
anuncios, papel, otorgamiento de escritura y demás que oca
sione la subasta y la íormalización del contrato.

19. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que por lo 
tanto tenga el contratista derecho á reclamar aumento de pre
cio, indemnización ni rescisión, sino en los casos expresa
mente estipulados.

20. El contratista, por el hecho de serlo, se entiende que 
renuncia á todo fuero y privilegio corporativo ó personal de 
jurisdicción, sometiéndose á las de los Jueces ó Tribunales or
dinarios de esta ciudad para todas las cuestiones litigiosas de 
carácter civil que ocasione el contrato, y á la coniencioso-ad- 
ministrativa de la Comisión provincial de Cuenca para los que 
versen sobre asuntos de esta jurisdicción que deban ventilarse 
en primera instancia.

21. Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este plie
go se resolverán con sujeción á las reglas establecidas en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación provin
cial y municipal.

Cuenca 22 de Septiembre de 1886.—El Yicepresidente de 
la Comisión, Constancio Lumbreras.—De acuerdo de la Comi
sión, Isidro de Molina.

Modelo de proposición.

D. E. de T., vecino de   según cédula personal núme
ro   clase   expedida en   habitante e n .. . . . ,  ca
lle d e .. . . . ,  número   enterado del pliego de condiciones
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , número.. . . . ,  de (tal fe
cha) y en el Boletín oficial de la provincia de Qnenca, número*... . ,  
correspondiente al día.. . . . .  de , para contratar la recau
dación del contingente provincial de Cuenca, se obliga á efec
tuarla en toda la provincia ó en los distritos cobratorios desig
nados con los números (aquí se expresará en letra los nú
meros y nombres de los distritos), con arreglo á las condicio
nes mencionadas y por el premio de cobranza de (aquí
en letra el tanto por 100.)

A esta proposición acompaña el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de fondos provinciales, la general 
de Depósitos ó en alguna de sus sucursales, la cantidad de pe
setas , correspondiente al 5 por 100 exigido para tomar
parte en la subasta.

Grupos cobratorios en que se divide la provincia, á los efectos de 
la subasta á que se refiere el anterior pliego.

i m p o r t e
Atrasos’hasta del primer t r i -  

00 de Jlinio mestre
PKIMER GRUPO de^ 6- ae 1886-87

Pías. Cénts. Pías. Cents.
PUEBLOS ---------- ------------- ---------------------- --

Alconchei.  ......................    1.156‘16 243*33
Almonacid del Marquesado.. . .  2.892*62 36i‘49
Belmente................... . ................   15.589T0 1.137*33
Carrascosa de Haro.. . . . . . . . . . .  2.604*04 220‘24
Oervera. ..................  1.436*58 428T6
Fuentelespino de Haro..............  4.866*01 295*51
Hiño j osos  ..................  23S‘04 854*50
II on tan ay a .     3.826*76 332*78
Mesas í Las)   ........................... 21.307*80 597*29
Monreal.......................    1.871*45 181*32
Montalvanejo . ..................... 7.651*83 472*48
Montalvo. ................................... 805*30 449*! 0
Mota del Cuervo................  17.267*22 1.553* 11
Osa de la Yega   1.794*36 545*60
Pedernoso   4.053*41 614*52
Pedroñeras....................................  15.199*90 1.519*73
Rada de Haro................................  1.578*49 154*22
Santa María de los Llanos  2.410*90 367*13
Tresjuncos.....................................  6.060*03 376*85
Yillaescusa de Haro..................... 14.132*90 573*01
Villar de Cañas............................  7.926*40 661*22
Villares del Saz............................  20.220*28 591*64
Yillar de la Encina „........... . 3.725*58 297*58
Yillarejo de Fuentes....................  8.562*91 956*46
Villalgordo del Marquesado  1.638*04 160*05
Zafra  1.475*21 437*18

T o t a l e s   170.291*38 14.367*88

SEGUNDO GRUPO
PUEBLOS

Alcalá de la Yega    2.997*50 182*01
Aigarra       153*73 83*43
Aliaguilla.  ......................... » »
Boniches........................................  2.285*13 152*08
C añ ete ....   12.918*77 442T1
Casas de Garcimolina................. » »
Cubillo (El)   195*99 87*81
Fuentelespino de Moya.. . . . . . .  587*20 214*36
Garaba!!a. . . . . . . . . .  I  .......... . > 566*78 152*23

IMPORTE 
Atrasos hasta del primer t r i~
SO de Junio mestro

de1886. de 1883-87,

Pías. Cénts. Pías. Cénts.

Graja de Campal vo ............. » 65*38
Huerquina .......................  58*23 64*50
Laúdete...............................    5.192*68 430*63
Mira....................................    46365 652*20
Moya. ......................................    11.911*92 518*68
Salinas del Manzano   1.416*14 140*23
Salvacañete  1.887*08 450*13
San Martín de Boniches.. . . . . .  812*06 117*74
Santa Cruz de Moya....................  1.160*82 345*04
Talay uelas.......... "   174*51 280*11
Té j á dillos  1.656*42 171*46
Yiílora   445*65 121*99

Totales  44.884*26 4.672*12

TERCER GRUPO

PUEBLOS

Árguisueias   2.443*85 126*11
Beamud ...............................  520*83 140*81
Campillos Paravientos  3.189*91 149*22
Campillos Sierra  862*95 148*20
Cañada del Hoyo.......................    5.290*48 304*25
Carboneras  12.111*93 358*85
Cardenete.. . . . .    7.178*16 513*82
Cierva (La)  927*62 144*30
Henarejos  ...........................  3.181*63 237*82
Huélamo......................................... 4.151*82 263*90
Huerta del Marquesado..............  240*15 101*12
Laguna del Marquesado  359 '106*04
Monteagudo.. .............................  » 149*91
Pajaron.   2.491*51 121*26
Pajaroncillo    1.024*30 105*25
Reillo............................    2.241*58 194*53
Valdemeca  1.179*59 162*36
Yal demorillo  421*65 114*84
Yaldemoro Sierra......................... 1.312*17 230*08
Yillar del Humo .   2.117*37 209*18
Yémeda.....................................   581*56 78*93
Zafriila    1.459*35 242*32

Totales  ' 53.,287*41 4.203*10

CUARTO GRUPO

PUEBLOS

Abia de la Obispalía  2.652*75 242*91
Albaladalejo del Cuende  3.114*35 421*48
Altare jos......................................... 1.184*25 197*27
Arcas.................... ..................... . .  » 205*09
Arcos de la Cantera..................... 355*28 142*66
Barbalimpia.. . . .    303*80 165*58
Belmontejo ........................... » »
Bólliga  ............  170*52 184*64
Chillaron de Cuenca  1.024*53 134*32
Cólliga    1.365*01 171*56
Cuenca...........................................  23.854*93 4,106*11
Fresneda de Al tárelos. . .  *____  3.908*72 164*50
Fuentes  ............................... 1.466*27 394*91
Huerta de la Obispalía   » »
Jábaga........................ .................... » ■ »
Melgosa........................................... 738*01 105*15
Mohorte...........................................  546*49 198*59
Mota de Altarejos........................  » 60*12
Olmela del Rey. ..................... 1.713*46 312*47
Parra (La)....................................    656*44 231*87
Poveda de la Obispalía   791*13 115*39
San Lorenzo de la Parrilla  2.076*87 746*64
Tórtola.  ..............   562*88 159*69
Yaldeganga de Cuenca    1.329*42 151*25
Yal era de Abajo........................... 4.789*52 151*25
Valera de Arriba  5.365*41 433*94
Yillanueva de los Escuderos.. .  564*81 130*45
Yillar de Olalla.   652*94 383*08
Yillar del Horno  796*96 107*25
Yillar de! Saz de Arcas  148*81 163*62
Yillarejo Seco.    209*32 .57*50

Totales. . . . . .  59.842*88 10.039*29

QUINTO GRUPO

PUEBLOS

Arcos de la Sierra........................  1.353*28 121*63
Buenache Sierra..................  686*50 775*12
C ollados...... ' 2.284*27 85*40
Cuevas de Yelasco  668*54 »
Culebras..................   1.713*45» 125
Fuentes Claras............................. 441*65 71*60
Majadas.......................   3.016*02 222*50
Mariana.................  193*08 105*24
Navalón ........     453*75 210*09
Palomera...................................... .. » 137*39
Portilla........................  234*25 109*72
Ribagorda .............................  425*53 10*68
Sacedoncillo................................... 347*26 125*07
Sotoca......................................   979*02 92*55
Sotos  3.940*15 160*40
Tondos...........................................  99*52 109*85
Torralva..................  452*97 353*23
Torrecilla;.....................................  2.233*26 251*79
Tragacete.......................................  3.337*93 493*46
Valdecabras..............................   492*16 292*49
Yaldecolmenas de Abajo   1.872*82 187*58
Valdecolmenas de Arriba  179*38 65*05
Ventosa  3.246*54 43*85
Villalva de la Sierra...................   345*32 119*70
Yillar de Domingo García  » ■ ' »
Yillar del Maestre  310*13 111*42
Yillar del Saz de Navalón  213*35 117*54
Yillarejo Perniteban   » ;'108*26
Yillarejo de la Peñuela............... 514*80 96*29
Yillarejo Sobrehuerta   429*83 . 132*28
Zarzuela    429*83 150*98

Totales  . 30.844*59 '4.986*22 "
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IMPORTE 

Atrasos hasta del primer tri- 
30 de Junio mestre

SEXTO GRUPO de 1886. de 1886-81.
Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

PUEBLOS — ------------------------— ------------------
I

Bonilla........................................ »  »
Buend ía ..................................  470*15 615*74
Caracenilla:  460*31 165*69
Carrascosa del Campo............... " 337*54 830
Castillejo del Romeral  607*76 303*04
Garcinarro  603*01 366*78
Horcajada de la Torre............... 5.976*09 248*10
Huete . .............................  4.053*34 1.364*64
Jabalera . ......................  3.193*58 288*76
Loranca del Campo..................  207*14 53*39
Mazarulleque   4.743*53 252*32
Moncalvillo.. ............. .............. 3.186*85 171*30
Naharros....................................  351*28 87*88
Olmedilla del Campo  3.151*37 212*65
Palomares del Campo  1.480*79 567*64
Peraleja......................................  2.115*07 417*21
Pineda........................................  817*86 228*20
Portalrubio    912*18 148*20
Saceda del R ío...........................  13*74
Saceda Trasierra........................ > 131*20 »
T in a ja s . . . . . . . .......................... 8.634*98 381*69
Torrejoncillo del Rey................  12.738*95 847*84
Valdemoro del Rey.................... 4.526*33 201*39
Valparaíso de Abajo  1.479*29 258*46
Valparaíso de A rriba.   172*17 128 54
Vellisca............ .............. .......... »  476*46
Verdelpino de Huete................. » »
V il 1 al va del R ey  21.215*62 541*55
Villanneva de Guádamajud  2.632*29 1*48
Villar del Aguila.......................  733*20 198*77

T o t a le s . .  . . . .  84.931*88 9.371*46

SÉPTIMO GRUPO

PUEBLOS

Alarcón.............................. »  318*73
Almodóvar del Pinar.  2.028*26 271*63
Barcliín del Hoyo. . . . . . . . . . . . . .  »  236*68
Buenache de A larcón.. ...........  4.285*92 599*16
Campillo de Altofeuey............... »  1.024*71
Casasimarro   9.889*83 775*77
Castillejo de Iniesta.. .    4.505*23 147*30
Cliumillas........................... . » 71*63
Enguídanos. * ..................  2.931*67 389*68
Gabaldón    558*51 150*50
Gaseas.      3.725*35 167*08
Graja de Iniesta   809*75 134*72
Herr amblar...............................  3.111*11 149*97
Hontecillas  ...............  4.602*33 189*63
Iniesta..............................   4.783*74 1.464*54
Ledaña......................................  10.678*16 628
Minglanilla. ........................  208*07 712*68
Motil la del Palancar.  ............   3.193*77 1.157*11
Olmedilla de Alarcón................  3.498*46 185*43

1 Paracuellos  4.502*24 291*08
Peral .......................        1.073*20 332*06
Pesquera .... _____ 1.123*20 222*14
Piea/zo.. . . . . . . . . . . .  A _____ . . .  11.145*05 482*98
Piqueras..............     663*50 85*14
Pozo Seco................  2.606*57 127*04
Puebla del Salvador....  665*32 240*28
Quintana! del R e y . . . . . ..........   19.116*29 1.091*43
Rubielos Altos.. .............. 1 331 24 102*90
Rubielos Bajos  ............... 6.117*26 227*18
Solera    ~ »  »
Teyar. ................   12.958*59 590*12
Valhermoso.. . . . . . . . . .  *    311*06 111*55
Valverdejo.............................   552*02 99*79
Villagarcía.................................  1.753*20 626*11
Villanneva de la Jara. ..........    13.522*35 1.005*27 *
VillalpaMo. ...........    2.772*05 162*75'
V illarta . ..............   1.260*80 100*32

T o t a l e s . . . . . .  140.284*10 14.673*14

OCTAVO GRUPO

PUEBLOS

Albalate de las Nogueras. . . . . .  1.422*72 334*02
Albendea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.958*54 204*11
Alcantud  .........  4.073*20 165*95
Alcobajate........... <. 528*15 178*03
Arandiíla     413*26 66*27
Árrancacepas..      532*66 130*72
Buciegas................ ................... »  97*02
Canalejas    3.435*35 322*23
Cañaveras..................................  4.496*93 493*23
Cañaveruelas  ................. 4.393*63 2i2‘75
Castejón.. . . .  .4 .̂  .............  4.060*27 309*45
Castillo Albarañez  .............  »  96*21
Fuentes Buenas  ....................  290*82 47*90
Gascuena . . ..............    153*77 »
Olmeda de la Cuesta................  1.796*33 189*71
Olmedilla de E liz......................  285 32*17
Priego  ......... . , . . ............  10.095*89 651‘26
Salmeroncillos..................   2.642*80 361*11
San Pedro Palmiches   26*74 99*78
Valdeolivas.... v   .............  1.519*55 483*04
Villaconejos    2.974*10 392*57
Villar del Ladrón.. . . . . . . . . . . .  4.750*38 262*95
Villarejo áel Espartal 1.732*67 93*03

T o t a l e s   51.582*96 5.223*51

NOVENO GRUPO

PUEBLOS

Betéta       2,631*31 150*94
Cañamares    1.306*54 . 216*14
Cañizares   5.466*46 , 190*68
Carrascosa Sierra.. . . . . .  a  414*26 175*98
Castillejo Sierra. . . . . . . . . . . . . .  329*29 119*62
Cueva del Hierro.......................  »  67
Fresneda de la  Sierra  166*25 120*61
F r o n t e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  759*25 206*49
Fuerfcescusa.. . . . . ______ .'  784*41 206*49
Laguna Seca.. . . . . . . . . . . . . . . .  484*30 71*16

IMPORTE 
Atrasos hasta del primer tri- 

30 de Junio mestre
de 1886. de 1886-87.

P ías. Cénts. Ptas. Cénts.

Masegosa  372*83 101*92
Poyatos.  2.581*64 150*74
Pozuelo........................... .......... 395*88 95*07
Ribatajada  808*85 133*54
Ribatajadilla.............................  639*05 58*26
Santa María del Val  1.722*91 91*01
Tovar    94*15 83*18
Valsalobre.................................. 548*67 104*12
Val tablado de Be teta................  » »
V in de l......................................  103*93 56*63

T o t a l e s   19.609*98 2.399*58

DÉCIMO GRUPO 

p u e b lo s

Alberca...............   . 10.712*86 843*07
Almarcha..................................  5.912*16 441*92
Atalaya del Canavate................  6.769*12 316*71
Cañada Juncosa  5.751*15 319 50
Cailavate....................................  1.222*33 221*39
Casas de Benítez  5.735*39 542*84
Casas de Fernando Alonso  1.346*04 244*78
Casas de Guijarro...................... 3,370*88 118
Casas de Haro. .........   10.471*32 475*55
Casas de los Pinos  5.803*56 254*24
Castillo de Garcimuñoz............  9.421*17 648
Hinojosa....................................  1.235*48 278*49
Honrubia................................... 1.128*57 862*45
Olivares  ........................ 1.404*72 482*24
Pinarejo— ..... ......... ......... .. 7.292*40 613*52
Pozo Amargo...........................   *.481*76 322*48
Pro venció..................................  6.810*99 631*15
San Clemente . ........................ 8.123*38 1.919*63
Santa María del Campo  3.884*17 739*72
Sisante    40.099*01 1.474*12
Torrubia del Castillo  1.762*46 120*18
Val verde del Júcar.     562*01 605*15
Vara de Rey    11.139*72 752*86
Viilaverde y Paraconsol  »  94*94

T o t a l e s   158.437*65 13.322*93

UNDÉCIMO GRUPO

PUEBLOS

Acebrón.................... ........... » 150
Alcázar del Rey  2.990*87 357*89
Almendros................................. 6.552*18 465*50
Barajas de M eló........................  »  848*73
Belinchón..................................  18.971*75 665*52
Fuente de Pedro Naharro..  1.496*96 540*30
H ito..........................    2.738*03 237*58
Horcajo de Santiago..................  7.156*02 »
Huelves.   ........... ..................  »  348*40
Legan iel.................................... »  426*98
Paredes............................   235*55 221*15
Pozo Rubio ......................  10.579*36 479*86
Puebla de Almenara................. 3.488*49 375*65
Rozalén del Monte....................  4l7‘79 108*18
Saelices     11.419*63 719*94
Tarancón... . ........................ .. »  »
Torrubia del Campo . . . . . . .  2.801*53 696*20
Tribaldos .. o     586*59 317*17
U clés.. ....... .     1.978*45 513*84
Yillamayór de Santiago  6.431*90 1.745
Viilarubio ............................ 100 »
Zarza de Tajo.   ......... .. 153*23 168*27

T o t a l e s    78.098*33 9.386*16

Secretaria  de la  Junta de Adm inistración ¡y Trabajas 
del A rsenal de la  Carraca,

Negociado 3.°

Por acuerdo de la Excma. Junta de Administración y  Tra
bajos del Arsenal de la Carraca y  con sujeción á los pliegos de 
condiciones y presupuesto que se hallan de manifiesto en esta 
dependencia y en la  Comandancia de Marina de la provincia 
de Sevilla, en todos los días y horas hábiles de oficina, se saca 
á licitación publica el suministro de 100 toneladas de hierro en 
lingotes, marca Coltuss. núm. 1, y una de bronce fosforado, 
con destino al taller de fundición, cuyo importe asciende á 
18.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Capitanía general del Depar
tamento y en la Comandancia citada, en los locales de costum
bre y ante las Juntas competentes, á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de las provincias respectivas, en los 
cuales, se fijará oportunamente la hora y día del acto.

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11.a, valor 
de una peseta, con sujeción al modelo siguiente, y  por separa
do, y  fuera del sobre que la contenga, entregarán al Sr. Presi
dente de la Junta la cédula personal y  un documento que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales de provincias en calidad de fianza la cantidad de 
900 pesetas, bien en metálico ó en los valores públicos admisi
bles por la ley al tipo que establece el Real decreto de Hacien
da de 29 de Agosto de 1876.

Arsenal de la Carraca 13 de Octubre de 1886, =  Guillermo 
Camargo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle d e .. . . . ,  núm ., , . . ,  en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e .. . . cal le. . . . . ,  
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m . d e  tal fecha (ó en el Boletín ofi~ .
cial de la provincia de   n ú m . d e  tal fecha), para
contratar materiales ó efectos de ¿al ó cual clase necesarios en 
el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta de Administración y  trabajos en el A r
senal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y  
por los precios señalados como tipos para Iá .subasta en la rela

ción unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas tantos cén
timos por 100, todo en letra).

(Fecha y  firma.) 314—S

Comisaria de Guerra de Palm a de Mallorca.
El Comisario de Guerra, Juez instructor de los expedientes 

de alcances y reintegros en el distrito de Baleares.
Siendo indispensable conocer el paradero y domicilio del 

Intendente que fué del Cuerpo administrativo del Ejército Don 
Antonio Adaya y López para notificarle los cargos que, como 
responsable subsidiario le resultan en el expediente que estoy 
instruyendo para obtener el reintegro de 159 pesetas 57 cénti
mos, importe de una paga no descontada en la isla de Cuba al 
Oficial segundo que fué del mismo D. Antonio Barceló y Fe- 
rrer, le cito, llamo y emplazo por segunda vez para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
citación en las G a c e t a s  d e  M a d r id  y la Habana, comparezca 
por sí ó por medio de apoderado en esta Comisaría al objeto 
indicado; en el concepto que, de no verificarlo, se le ocasiona
rá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Palma 13 de Octubre, de 1888 --Juan Muñoz. 848— M

Quinto tercio de Infantería de Marina,
Debiendo sacarse á pública licitación el día 30 del presente 

mes, á las doce de su mañana, en la oficina del Sr. Teniente Co
ronel Jefe del tercio y ante la Junta económica del mismo, la 
construcción de 600 guerreras para la fuerza del quinto tercio 
de Infantería de Marina, de las cuales 40 para sargentos y 
músicos contratados, se publica en este periódico para conoci
miento del público, hallándose en el almacén de vestuario del 
expresado tercio todos los días no feriados, de once de la ma
ñana á cuatro de la tarde, el tipo y pliego de condiciones para 
que puedan verlo y enterarse los que deseen tomar parte en la 
subasta.

Cartagena 15 de Octubre de 1888.=: El Capitán comisiona
do, Francisco Ojeda. 316—S— 3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Brión.
Declarados prófugos los sujetos que á continuación se ex

presan, correspondientes al reemplazo actual, se ruega á to
das las Autoridades, así civiles como militares, se sirvan pro
ceder á su captura y  conducción en cuyos gastos han sido 
condenados:

José María Diñares, hijo de María Carmen, núm. 2, parro
quia de Angeles.

Vicente Mouriño, hijo de Concepción, niim. 6, parroquia 
de Angeles.

Manuel Guerra Salano, hijo de José y María, núm¿ 11, pa
rroquia de Brión.

José Benito Carballo Ruiz, hijo de Francisco y María, nú
mero 12, parroquia de Brión.

Manuel Antonio Rey Forjan, hijo de José y Manuela, nú
mero 14, parroquia de Brión.

Manuel Naveira Vázquez, hijo de Antonio y Antonia, m v  
mero 34, parroquia de Bastábales. ,

José María Villar, hijo de María, núm. 37, parroquia de 
Boullón.

Manuel Ramón Chaves Calo, hijo de Juan y Juana, núm. 45, 
parroquia de Ons.

Brión 15 de Octubre de 1886.=K1 Alcalde, Ramón Tojo.
842—M

Declarados prófugos los sujetos que á continuación se ex
presan, correspondientes al segundo reemplazo de 1885, se 
ruega á todas las Autoridades, así civiles como militares, se 
sirvan proceder á su captura y  conducción, en cuyos gastos 
han sido condenados:

Manuel García Míguez, hijo de José y María, núm. 2, pa
rroquia de Angeles.

Francisco Camota Gómez, hijo de José y Manuela, núme- 
ro 5, parroquia de Angeles.

Manuel José Caamaño, hijo de Juan y Manuela Migue/,, 
número 6, parroquia de Angeles.

Ramón Arijón Pardo, hijo de Francisco y María, núm. 7, 
parroquia de Angeles.

Ramón Míguez Patrón, hijo de Manuel y  Teresa, núm. 10, 
parroquia de Angeles.

Mariano Carballo Mayo, hijo de José y Josefa, núm. 11, 
parroquia de Angeles.

Manuel M. Freire Rey, hijo de José y María Josefa, núme
ro 12, parroquia de Angeles.

Manuel Bargo Rodríguez, hijo de Manuel y  Ramona, nú
mero 13, parroquia de Angeles.

José Ramón Eiras Pérez, hijo de Manuel y  María Ignacia, 
número 22, parroquia de Brión.

Manuel Maroñas Bayo, hijo de Manuel y  Manuela, núme- 
ro 27, parroquia de Boullón.

José M. Caballeira Gigirey, hijo de Martín y  Josefa, nú
mero 29, parroquia de Bascábales.

José M. Vázquez Blanco, hijo de Miguel y  María, núme
ro 31, parroquia de Bastábales.

Manuel Benito Guisande Casal, hijo de Juan y María Jo
sefa, núm. 34, parroquia de Bastábales.

Manuel Oreiro García, hijo de José y María, núm, 37, pa
rroquia de Coonanda.

Manuel Caamaño Mariño, hijo de Vicente y María, núme
ro 39, parroquia de Coonanda.

Antonio José Neo Gandarela, hijo de Juan y  Francisca, nú
mero 44, parroquia de Luaña.

José Cecilio Granja Proupón, hijo de Antonio y Josefa, nú- < 
mero 47, parroquia de Ons.

Brión 15 de Octubre de 1886,^E1 Alcalde, Ramón Tojo,
843—M

Alcaldía constitucional de Agaete.
D. Antonio Armas Mendoza, Alcalde Presidente del Ilus

tre Ayuntamiento de la villa de Ágáete en Canarias*
Hago saber que creada la plaza de Médico municipal de 

este distrito, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, se 
ha acordado proveerla por concurso y con sujeción á las bases 
siguientes:

Primera. El contrato con el Facultativo que se designe sbrá 
por tiempo de dos años, que principiará á contarse desde el 
día de la toma de posesión.

Segunda. El nombramiento recaerá en favor del aspirante 
que, siendo Doctor ó Licenciado en Medicina y  Cirugía reúna 
mayores méritos y servicios, cuyas circunstancias serán apre-
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ciadas p©r el resultado que ofrezcan los documentos que |los 
solicitantes acompañen á sus instancias.

Tercera. Disfrutará el nombrado el sueldo anual de 1.500 
pesetas, que se consignarán en los presupuestos respectivos, 
satisfecho por semestres vencidos, siendo de cuenta y cargo 
del interesado el pago de toda clase de descuentos é impues
tos que sobre su haber sean señalados.

Cuarta. Vendrá obligado el Facultativo á asistir y prestar 
gratuitamente los auxilios de la ciencia médica quirúrgica á 
las familias que sean declaradas pobres por el Ayuntamiento, 
de que le será facilitada la oportuna lista, y cuyo número no 
excederá en ningún caso de los límites que establece el ar
tículo 4.° del reglamento de 24 de Octubre de 1873.

Quinta. Además de dicha obligación y de las que le im
pone al tutelar el reglamento citado y cualquiera otra seña
lada por las leyes, tendrá la de actuar en las operaciones del 
reemplazo de mozos para el Ejército que se celebren ante el 
Ayuntamiento, si bien por este servicio percibirá de los fon
dos municipales la cantidad de 2 pesetas y 50 céntimos por 
cada reconocimiento que practique, sin derecho á exigir nin
guna otra retribución á los interesados.

Sexta. Asimismo contrae el facultativo 1a. obligación de 
asistir y curar sin remuneración de ningún género á los po
bres y presos de tránsito que por su estado necesiten el auxi
lio de la ciencia médica.

 ̂ Séptima. No podrá el agraciado ausentarse del término sin 
licencia del Alcalde, y aúnen este caso lo hará dejando un 
Facultativo que le reemplace. Igual sustitución le será exigida 
en caso de enfermedad.

Octava. Quedará el agraciado en completa libertad de ce* 
lebrar contratos con los demás vecinos para prestarles la asis
tencia correspondiente á su profesión.

Y novena. Este contrato, que se elevará á escritura públi- 
ca’ si el nombrado lo solicita, sólo podrá rescindirse previa la 
formación del oportuno expediente por faltas graves qne aquél 
cometa en el ejercicio de su cargo, tales como abandonar la 
localidad sin llenar los requisitos expresados en la cláusula 
anterior, desempeñar sus funciones con descuido ó abandono 
reconocidos, desatender la asistencia de los enfermos pobres-ú 
otras de esta índole.

En su virtud, al anunciar la vacante de dicha plaza y con
vocar aspirantes, se hace saber que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la inserción del presente en la G a
c e t a ' de Mad r id , se admitirán las solicitudes, que deberán 
lirigirse documentadas á la Secretaría' de este Ayuntamiento 
 ̂que la provisión tendrá lugar dentro de les otros treinta 

lías siguientes de espirar dicho plazo.
Villa de Agaete 20 de Septiembre de 188fh=Antonio A . 

Mendoza.—Por acuerdo de la Junta mimicipaly Carlos MartA 
tez; Secretario. 841'—M

Alcaldía constitucional de Herencia.
Vacantes las dos plazas de Médico* titulan de esta villa*, ¡ 

irovincia de Ciudad Real, dotadas cada una ton 975 pesetas*-: 
nuales, pagadas del presupuesto municipal; por trimestres ; 
encidos, y debiendo proveerse por concurso- en Licenciadosq 
le la Facultad, se declara abierto el necesario por término d& 
[uince días, á contar desde el de la inserción del presente ea? 
1 Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Las obligaciones de los Médicos titulares s<m las que pro* 
denq el a ri 3,° del reglamento de 24 de Octubre de 1873, pu+ 
íiendo igualarse convencionalmente eon los damás vecinos di©-

a ^Lo^aspúantes á dichas plazas presentarán con la instaib- 
da el título que acredite ser Licenciados en Medicina y Cirar 
ria y además todos los documentos originales que se refieran* 
i méritos contraídos ó servicios prestados en el ejercicio de mi

^H erencia 18 de Septiembre de 1836.=E1 Alcalde, Gregorio., 
íaner. 844“ M i

Alcaldía constitucional de Sevilla.
Éñ virtud del presente, se cita á los individuos cuyos n®m>- 

tires se anotán á continuación, ó álos que de los mismos frai- 
ran causa, para que en el término de dos meses, que se eon- 
¡farán desde el día siguiente al de la inserción de este edicto, en 
[a Ga c e ta  de M a d r id , procedan, previos los trámites legatos 
oportunos, á retirar los depósitos que tienen constituidos en la 
Tesorería municipal; bajo el concepto de que, transcurrido, 
aquel plazo sin haberlo efectuado, se adoptarán por el Ayun
tamiento las resoluciones que correspondan:

Interesados, conceptos y cantidad depositada.
D. Fernando Serra, 1862, adquisición de terreno en la ala

meda de Hércules, 250 pesetas. . V , 1* •
D. José Romero y Rodríguez, 1862, servicio de la limpieza

pública, 1.250. . r ,
D. Adolfo Hernández, 1867, construcción de una cañería en 

la caíle de los Baños, 250.
D. José Corchado, 1867, obra en el Matadero, 2o0.
D. Francisco Carrillo, 1871, arrendamiento de los udetones

de Burón, 7‘50. x ,
D. Francisco Rodríguez, 1871, adquisición de terreno en la

calle Adriano, 75. , . . i n
D. Juan Alonso, 1871, adquisición de terreno en la calle

Adriano, 15. . . . _ . „ „ 0
D. Manuel Vargas, 1872, arrendamiento del cajón num. 2 

del Mercado de la Feria, 10.
Sevilla 15 de Octubre de 1886.=Gallardo. 851—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal de Cuentas del R eino.

Secretaría general.—Negociado 3.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. Adolfo Gasset 
y Artime, Administrador general de Loterías que fué en la 
isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de sesenta días, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e ta , se presenten «n 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen 
de-la cuenta del Tesoro de Loterías correspondiente al mes de 
Allril de 1870; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

'Madrid 12 de Octubre de 1886.—Manuel Tomé.
■ -■'L- : ; ... _ 845—M -3

Audiencias territoriales.

VALENCIA
En el Juzgado de primera instancia del Villar del Arzobis

po se ha de proveer por concurso una Escribanía de actua
ciones.

Los que aspiren á obtenerla, y reúnan los requisitos pres
critos en el art. 5.° del Real decreto de 14 de Agosto de 1884, 
presentarán en el término de veinte días sus solicitudes docu
mentadas al Juez del mencionado Juzgado, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a .

Valencia 15 de Octubre de 1886. =  El Secretario de gobier
no, Luis Rubio. J—2313

En el Juzgado de primera instancia de A leój se ha dApro
veer por concurso una Escribanía; de actuaciones.

Los que aspiren á obtenerla, y  reúnan los requisitos pres
critos en el art. 5.° del Real decreto de 14 de Agosto de 1384, 
presentarán en el término de veinte días sus solicitudes docu
mentadas-al Juez del mencionado Juzgado, á contar desde’ lá 
publicación de este edictom  la Ga c e t a .

Valencia 15 ás Octubre de 1886.—-El* Secretario de gobier
no', Luis Rubio. J—72314.

En el Juzgado- de primera instando de Gandía se ha efe- 
proveer por concuaso una Escribanía do* actuación eav

Los que aspiren á obtenerla, y reúnan los requisitos pres
critos en el art.5 A  del Real decreto de* 14 de Agosto de 1884,- 
presentarán en el término de-veinte días sus solicitudes docu- . 
mentadas al Juez dd  mencionado Juzgado, á contar desde Im 
publicación ib  estê  edicto en-Já G a c e t a *..

Valencia 15 de Octubre d©H886. =  EL Secretario dé gobier--
Luis R u b i o J —2H5

Juzgados ®clesiá.stl&»s«

MADRID

Vicaría general eclesiástica—-En virtud de providencia del 
Sr. Teniente Vícariomclesiástiéo intermedie esta Corte, se cita, 
llama y emplaza á Juan Málaga y Martín, cuyo paradero ó fa
llecimiento se ignora^ para quaen el improrrogable término de 
ludías, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del in
frascrito, calle de la,Pasa, núm. 3, á prestar ó negar §  su hija . 
Josefa María dé los> Santos Málaga y Fernández el consenti
miento prevenido por la ley para el matrimonio que pretende 
contraer con Marcelmo Pedro Luna y Gómez Serrana; aperci
bido que de no.verificarlo le parará el perjuicio á qua hubiere 
lugar, dándose al expediente al curso que: corresponda.

Madrid 13 de Octubre de 1886.—Doctor Ildefonso Alonso* 
á& Prado. 846—M

Juzgados de primera instancia.

ALBACETE

D. Ciríaco* Anaya y Ortega, Juez á® instrucción de esta* 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplazaA 
Francisco Martínez, natural de Vélez Rubio, de estatura rs^ 
guiar, mellado, moreno, delgado, y de unos veinte años; yiá 
Pablo Pérez, de las Herrerías de Cartagena, un poco más 
alto, de la misma edad y señas, sirvientes del hebreo Miguel 
Binjayim, en esta ciudad*,..hasta el dm 8 del corriente qu® se 
marcharon,, ignorándose su paradero, y llevándose 15 duros 
en plata,, un reloj de níquel sin tapan-i cadena, una manta-,en
carnada murciana con borlas, otra verde y negra, tres cami
sas blancas de hilo, cuatro sábanas lisas sin marea, un & bás
cula éecinco kilos, y cafas con hierbas aromáticas y carame
los, para qne dentro dc$ término de quince días, desdala in
serción de la 'presente en la Ga c o t a  de Maiiríd, se presenten 
ante* este Juzgado á responder efe los cargos que les resultan; 
bajo-apercibimiento dfe declararas rebeldes-y pararles el per
juicio que haya luga?.

Al propio tiempo* ruego y eaoargo á toias las Autoridades 
y  agentes de la polkía judicial procedan á la busca, captura 
y remisión á estas* cárceles da los expresados sujetes con laa 
seguridades convenientes.

Dada en Albacete á 15 d© Octubre efe 1886. =.Qiriacó Ansr» 
ya.=Por mandado de S. S.., José García. J—-2297

ALBERIQüE

D. Luis Grima Cervalló, Abogado del ilustre Colegio de la 
ciudad de Valencia, Juez municipal de esta villa, en funciones 
de instrucción de la misma y m  partido por traslación del 
propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á tres desconoci
dos que llevaban las caras cubiertas con antifaz, eran de una 
estatura regular los tres; uno de ellos vestía de blusa, piro cal 
misa de color y todos ellos con pantalón de color, usando e- 
dialecto valenciano, los cuales en la tarde del 3 del actual rol 
barón y lesionaron á Antonio Cerda Ballester, para que en e- 
tórmino de diez días comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que se sigue 
con tal motivo.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la captura de dichos sujetos y los 
conduzcan con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Alberique á 9 de Octubre de 1886.=Luis Grima. =  
Por su mandado, Licenciado SalustianQ García. J—2364
í

ALCARAZ

D. Antonio Mendíri y Tornadijo, Abogado, Juez interino 
de instrucción de esta ciudad de Alcaraz.

Por ei presente se cita, llama y emplaza á la quincallera 
Francisca Ortega Fernández, cuyo actual paraderose ignora, 
para que en el término de quince días se presente en la Es
cribanía del actuario á fin de que pueda tener efecto la cita
ción de comparecencia en el Palacio de Justicia de la Exce
lentísima Audiencia de Albacete el día lA de  Diciembre pró
ximo, á las once en punto de su mañana, para la celebración 
del juicio ©ral en causa criminal seguida en este Juzgado; 
apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcaraz é  14 de Octubre de 1886.~~Antonio Men- 
din*.—Por s® mandad©', Diego de Robles.- J—2298

ALGECERAS -

D\ Angel Mebrero y Escudero, Jue's* instructor de esta 
ciudM y su partido.

Por la presente requisitoria se busca y llama á Esteban. 
Salas Buiz, hijo*de José y de María, natural de Lubrique, ve
cino que fué de San Roque, que perteneció á la reserva, según 
licencia expedida por el Director general de Caballería en Je
rez á M  de Julia del año 84, y Francisco Rodríguez Carrasco, 
natural de Gaucím, vecino; de la Línea, de veintiséis años, ca
sado, jornalero, que tenía cédula personal expedida en la Lí
nea em 29 de Marzo último, talón núm. 2585 y de undécima 
■clase, á fin de quaen el término do diez días siguientes al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de Mabujo y Boleti
nes do ¿as provincias de Málaga y Cádiz, comparezcan en este 
Juzgada* k rendir inquisitiva en causa núm. 249 del presento 
año que contra los mismos y otros pende en este Juzgado por 
el delito-de contrabando.

Be exhorta á todos los agentes de la Autoridad procedan á 
la busca y remisión de los referidos á este Juzgado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 16 de Octubre de 1886.= 
Angel Btebrero.=Por mandado de S. S ., Mariano Mártir.

J—2316
ALMERÍA "

D. Manuel González Tamarit, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente edicto se cita á Juan Lozano Hernández, 
vecino de Don Diego, en la provincia de Granada, según ma
nifestación del mismo, para que comparezca en este Juzgedo 
dentro del término de diez días, contados desde , el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto en la Ga c e t a  de  M a 
drid  y Boletines oficiales de está provincia y  la de Granada, 
á fin de recibirle declaración en causa que instruyo cotra José 
Bola Oña sobre daño causado á un burro del primero; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Almería 15 de Octubre de 1883.=Manuel González Tama- 
rít.=Por mandado de S. S., Francisco Gor. ‘ J—2317

AMURRIO

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de este 
Juzgado de Amurrio y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Santos González, 
natural de/VillarCayo, de treinta y siete años de edad, viudo, 
labrador y jornalero que ha sido ehla carretera de Emtrambas- 
aguas á Tobalina, de estatura regular, encarnado de cara, bar
ba cerrada, calvo; viste boina azul vieja con una gran mancha 
del sudor, camisa de percal encarnada, camiseta blanca, faja 
negra con un pespunte de hilo blanco en los dos orillos, cha
queta de paño-pardo, pantalón de Mahón color pseuro á rayas 
es*buen uso, peales de sayal oscuro ribeteados con hiladillo 
azul y tapabocas rayado color ceniciento con un agujero en 
medio al parecer quemada; cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de quinto día, á cogitar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id ;  comparezca ante este 
Juzgado con ©1 fin de prestar la oportuna declaración indaga
toria y practicar ciertas diligencias1 en causa que se le instru
ye sobre sustracción do dinero; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar declarándole 
rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á su busca* captura y  
conducción á la cárcel de este partido, caso de.ser habido.

Dada en Amurrio á 14 de Octubre de 1886.= Mariano GaiN 
cía.=Por su mandado, Andrés Unzueta. J—2318

ARANDA DE DUERO

A  virtud de providencia dictada en este día en la ©ansa 
número 61 del corriente año por el Sr. D. Benigno Linares 
La-Madrid, Juez de instrucción de esta villa y su partido, se 
cita, llama y  emplaza por una sola vez y término de diez días* 
que se empezarán á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la Ga c e ta  de  M a d r id , á Salomé 
Pérez González, natural de San Juan del Monte, con el fin de 
que se presente en este Juzgado á prestar declaración en d i - , 
cha causa; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Aranda de Duero 12 de Octubre de 1886.=E1 Escribano, 
Juan Baciero. J—2299

ASTORGA

D. Juan Gago de la Torre, Juez de instrucción de la ciu
dad de Astorga y su partido.

Por la presente requisitoria se„llanfa J  J )^ a 4  Jpaquín:Qo- 
lina Labuera, natural de isla, partido judiciaLde Santóña, 
provincia de Santander, vecino, de León* viudo, pintor, dé
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cuarenta y dos años de edad, hijo de Pablo y Narcisa, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado, calle de las Torrecillas, núm. 8, dentro de los 
diez días siguientes á la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de Santander, León y 
Oviedo, á fin de notificarle el auto1 de conclusión de un suma
rio que á él y otros se sigue en este Juzgado por robo de elec
tos en casa de Andrés García Alcoba, vecino de Yillanueva de 
Carrizo, y al mismo tiempo para emplazarle á fin de que den
tro del término de diez días acuda ante la Audiencia de lo cri
minal de Ponferrada á usar dél derecho de que se crea asisti
do; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Astorga á 15 de Octubre de 1886.— Juan Gago.= 
Ki Escribano, Juan Fernández Iglesias. J—2319

.BAEZA
D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Bey 

D. Alfonso XIII y de su Augusta Madre Doña María Cristi
na'(Q. D. G.) Regente del Reino, exhorto y requiero á todos los 
Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y 
demás Autoridades de la Nación, á fin de que se sirvan prac
ticar las más activas diligencias en busca de Rafael Linares 
Sánchez, natural y vecino de Carcabuey, provincia de Córdo
ba, de cuarenta y cuatro años de edad, cuyas serlas persona
les al final se expresan, y hallado, se remita con las segurida
des oportunas á este Juzgado, así como la burra y efectos que 
asimismo se expresan al final, y que aparece robó el referido 
en la mañana del 8 del corriente, en obsequio al mejor ser
vicio.

A la vez llamo, cito y emplazo al Rafael Linares Sánchez 
para que dentro del término de veinte días comparezca ante 
este Juzgado á responder á las cargas que le resultan en cau
sa que contra el mismo se instruye en este Juzgado y Secre
taría del actuario sobre robo y lesiones; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 13 de Octubre de 1886.—Felipe Pozzi.— 
El Secretario, Enrique Olmos.

Señas personales del procesado.

Estatura regular, pelo entrecano, negro, barba poblada y 
afeitada, ojos azules, boca grande, nariz larga y remanga
da, color moreno, con verrugas detrás de las orejas, y que es 
gordo.

Efectos robados.
Dos sábanas de lienzo de algodón..
Dos ropones,.
Una cruz de carayaca, de metal dorado.
Un vestido de cretona.
Una camisa nueva de lienzo de algodón, con guarniciones.
Dos pares de medias, unas de lana y otras de algodón.
U n  pañuelo del talle.
Otro de merino, negro.
Dos almohadas de muselina blanca.
Un par de zapatos.
Un mandil de cretona.
Y  una burra platera, con una rozadura en la pierna iz

quierda por estar labrada, y de unos ocho años. J—2300

BARCELONA— PINO
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito del 

Pino de Barcelona.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Isidro Parellada 

para que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á fin de notificarle una providencia recaída en la pieza 
separada de excarcelación dimanante de la causa que se ins
truye sobre estafa contra Arturo Villajes Cabiglia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 16 de Octubre de 1886.=José Becerra 
Laviña. =P or disposición del Sr. Juez, Francisco de Torres, 
habilitado. J—-2320

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San 

Pedro de Barcelona.
Por la presente, y en virtud dé lo dispuesto en auto de esta 

fecha en méritos de la causa que sobre estafa se sigue contra 
Bernardo Leglere, se cita y llama al referido Bernardo Leglere, 
cuyo apellido materno se cree sea Duvernet, de nación france
sa, de unos veintiocho años, de estatura baja, moreno, usa 
barba negra recortada, ojos negros pequeños y hundidos, na
riz chata inclinada por su punta, con un lunar en el pómulo 
derecho, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado, calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de res
ponder á los cargos que le resultan de la expresada causa, en 
la que se ha decretado su detención; bajo apercibimiento que 
hq verificándolo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y  requiero 
•á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, detención y  conducción á este Juzgado del re
ferido Bernardo Leglere á los efectos expresados.

Dadá en Barcelona 4 5  de Octubre de 1886.=Diego Carrih=: 
Por mándádo de 8, S.j por D. Julio Osera, Francisco Mallo!,

•' Escribanos ' • J—-2323 •

u. Diego uarril, Juez de instrucción del distrito de ban 
Pedro de Barcelona.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en auto de este 
día en méritos de la causa que sobre robo se sigue contra 
Francisca, cuyos apellidos se ignoran, se cita y llama á la re
ferida Francisca, natural de Tortosa, criada de servicio, de 
estatura alta, delgada, ojerosa, mal peinada, color macilento, 
que desapareció el 28 de Septiembre ultimo de la casa núme
ro 102, piso primero derecha, de la calle de Claris, de esta 
Fiudad, para que*dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
á fin de responder á los cargos que le resultan de la expresada 
causa, en la que se ha decretado su detención; bajo apercibi
miento que no verificándolo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policial judicial proce
dan á la busca, detención y conducción á este Juzgado de la 
referida Francisca á los efectos expresados.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1886.=Diego Ca
rril. =Por mandado de S. S., por D. Julio Osera, Francisco 
Mallo!, Escribano, ~ J—2332

I). Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San 
Pedro.

Por e-1 presente cito, llamo y emplazo al sujeto conocido 
por Manolet, que trabajaba en la imprenta de Ramírez, de la 
villa de Gracia, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de ocho días, contados desde el de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, 2, segundo; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y detención del referido Manolet por habérsele decreta
do en auto de 8 de Septiembre último, y caso de conseguirlo 
su conducción á este Juzgado.

Dado en Barcelona á 13 de Octubre de 1886.=Diego Ca- 
rril.=Por mandado de S. S., Francisco Mallo!, Escribano.

J—2321
BELMONTE

D. Avelino Alvarez y Pérez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un tal 
Guillermo el Rubio, vecino de Quirós, estatura regular, grue
so, barba rubia, cara redonda, pelo rubio, nariz regular, ojos 
castaños, de veintiocho á treinta años de edad; viste pantalón, 
blusa y chaleco azul, y gasta botas de caña y boina azul; á un 
tal Braulio el Artillero, es alto, color bueno, de veintidós á 
veinticuatro años, delgado, sin barba, ojos y pelo negros, algo 
chato; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela rayada, co
lor claro, boina blanca, camisa de color y calza botas de me
dia caña; y á un tal Pepe, de estatura alta, grueso, buen 
mozo, color moreno, barba, pelo y ojos negros, nariz regular; 
viste pantalón y chaleco negro y una chaquetilla de estambre 
encarnada, gasta botas de media caña, boina blanca, y repre
senta veinte años de edad, vecinos estos dos últimos de Rodi
les, Concejo de Grado, y todos ellos sin señas particulares, á 
fin de que dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en es te 
Juzgado y sitio de esta villa á responder á los cargos que les 
resultan en causa sobre Hurto de pan, leche y vasijas en 
las cabañas del puerto de Muravio, del término municipal de 
T.e verga; bajo apercibimiento que de no concurrir les parará 
el perjuicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, y caso de ser habidos los conduzcan á mi 
disposición á las cárceles de esta villa.

Belmonte 14 de Octubre de 1886.—Avelino Alvarez y Pé
rez.—Por mandado de 8. 8., Nicolás Timón Marinas.

J—2365
CARTAGENA

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto-requisitoria se llama, cita y empla
za á Félix Pacheco Ruiz, vecino de Pormant, término de La 
Unión, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en el término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan con otro consorte en la causa que se les sigue 
sobre expendidon de billetes del Banco de España, falsos; 
apercibido que si no lo verifica se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo átodas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado Pacheco, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dado en Cartagena á 12 de Octubre de 1886,¿=Juande Dios 
Cabrera¿=EL actuario, José Bell. J—2301

D. Juan dé Dios Cabrera y  Tovar, Juez de insMuccion de 
ésta;Ciúd.adysu.partido. b

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Julián 
Santisteban y á su esposa Doña Jacinta Lizoa, vecinos que 
fueron de esta ciudad y habitantes en la Muralla del Mar, cu
yas demás circunstancias y actual paradero de los mismos se 
ignoran, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en esto 
Juzgado á fin de recibirles cierta declaración en querella cri
minal que en este Juzgado referido se instruye sobre estupro 
de 3a joven Isabel Fernández Montoya; apercibidos que de no 
comparecer les pararán los perjuicios á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 14 de Octubre de 1886.=Juan de Dios 
Cabrera.=Por su mandado, Manuel Roda. J—2324

CERTERA

D. Femando Granell, actuario del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Cerveray su partido.

Certifico que en méritos de los autos de mayor cuantía se
guidos bajo mi actuación en este Juzgado á instancia de Don 
Armengol Armengol, cerrajero, de esta vecindad, contra 
la razón social P. Teisseire y Compañía, cuyo domicilio se ig
nora, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva copiado literalmente es como sigue:

«Sentencia.—-En la ciudad de Cervera, á 15 de Octubre 
de 1886, el Sr. D. Domingo Divar, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; vistos los autos de mayor cuantía 
seguidos entre D. Armengol Armengol y Yila, cerrajero, de 
esta vecindad, demandante, representado por el Procurador 
D. Antonio Franquesa y dirigido por el Letrado D. Buena
ventura Fon,ylos estrados del Juzgado en ausencia y rebeldía 
de la sociedad P. Teisseire y Compañía, sobre pago de pe
setas:

Resultando etc.;
Fallo que debo condenar y condeno á la Sociedad P. Teis

seire. y Compañía á que en término de quinto día pague á Don 
Armengol Armengol la cantidad de 4.278 pesetas 58-céntimos, 
los intereses al 6 por 100 desde que se dió por contestada la 
demanda y las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á la parte de
mandada, corno lo dispone el art. 769 déla  ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y firmo.==Domingo Divar.»

Concuerda con su original, á que me remito. Y por el esta
do de rebeldía de la Sociedad P. Teisseire y Compañía, libro 
el presente en cumplimiento á lo mandado en el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á 16 de Octubre de 1886.= V .°  B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Domingo Divar.=Fernando Granell.

X —767
ÉCIJA

D. José Marcelíano González Martín, Comendador de nú
mero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y  
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Vicente 
García Pipo, alias El Hijo del Gallego, de esta vecindad, ca
sado, corredor y mayor de edad, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de las de Córdoba, Cá
diz, Málaga, Huelva y G a c e t a  De M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á objeto de recibirle inquisitiva, en el sumario 
que se le sigue por estafa á José Baena, alias Moro, vecino 
de La Carlota.

Además ruego y encargo a todaslas Autoridades, tanto ci
viles como militares é individuos de la policía y fuerza de la 
Guardia civil, practiquen activas diligencias en busca del V i
cente García, cuyas señas se dirán, y caso de ser habido sea 
puesto en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Ecija á 9 de Octubre de 1886.=José Marcelíano 
González. =  Ante mí, Licenciado Francisce do Rojo.

Señas del García.

Estatura baja, delgado, color pálido, ojos pardos, nariz y 
boca regular, pelo rubio, barba poblada y con bigote; viste 
terno oscuro de lanilla y sombrero hongo de color de ceniza.

J—2302

FUENTE DE CANTOS

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado se . 
sigue causa criminal por robo de caballerías, en la misma he 
dictado providencia mandando se cite, llame y emplace por 
medio de la presente á los procesados Carmelo Chamorro Ma
rín, José Flores Gil y José María Martínez, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde lafinserción de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
Badajoz y Cáceres, se fersonen en la cárcel de este partido 4  
responder á los cargos que les resultan en expresada causa; y 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dichos procesados se fugaron en. la anoche dél 23 al 24 do 
Septiembre último de la cárcel de V a l verde de Mérida al ser 
remitidos por el Sr. Juez de instrucción de Cáceres 4  este 
Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de referidos procesados, y caso de ser habidos los pondrán en 
:1a cárcel pública de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dado en Fuente de Cantos411  de Octubre de 1886.=Ma- 
| nuel María Sanz Ansorena.=El Secretario, Manuel Martíüi 
1 Mulero. J—2366
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FUENTE OVEJUNA.

I). José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Manuela Rodríguez 
Orespo, viuda del interfecto Francisco Martínez Alcaide, para 
que «en el término de diez días comparezca en la audiencia de 
este Juzgado con objeto de ofrecerle la causa que se sigue en 
el mismo por las lesiones inferidas á su dicho marido, que le 
produjeron la muerte.

Dado en Fuente Ovejuna á 16 de Octubre de 1886.—Jos© 
Mosquera Montes.—Por su mandado, Andrés Angel.

J—2367

GRANADA—SAGRARIO
B. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
En virtud de la presente, y á consecuencia de orden de 

este Tribunal superior, se cita y llama al procesado Francisco 
García Bueno, natural de Sanlúcar de Barrameda, vecino de 
Córdoba, en el barrio Campo de la Verdad, calle del Vento
rrillo, núm. 3, para que dentro del término de veinte días, 
que se contarán desde el siguiente á la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado; «percibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
en la cárcel ele audiencia á disposición de este Juzgado.

Bada en Granada á 13 de Octubre de 1886.—Ambrosio 
ñernáez.—Por mandado de S, S., Joaquín Martín Blanco.

J—2308

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama á José Antonio 
Fernández Morata, conocido por Custodio, natural y vecino de 
Chercos, partido judicial de Purchena, soltero, de diez y siete 
ños, porquero, que últimamente ha residido con este oficio 
en el cortijo de las Torres, término de Colomera, para que 
comparezca ante este Juzgado el día 3 de Noviembre próximo, 
para que tenga efecto la práctica de cierta diligencia.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca del referido, y habido que sea 
dispongan su comparecencia ante este Juzgado.

Dado en Granada á 15 de Octubre de 1886.= Ambrosio Her
náez. =P or mandado de S. S., Manuel Amaro. J—2325

B. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción dé] dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama á los castellanos 
nuevos José Cortés Santiago y á un hermano de éste llamado 
José María, vecinos de esta ciudad, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que dentro del termino de veinte días, 
á contar desde el siguiente á la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del José Cortés Santiago, y caso de ser habido lo pongan 
en esta cárcel de Audiencia á disposición de este Juzgado, 
como asimismo á la presentación ante el mismo del José Ma
ría, hermano de aquél.

Dada en Granada á 15 de Octubre de 1886.=Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de 8. S., Joaquín Martín Blanco.

J—2326
GüADIX

D. Manuel J. de Iturriaga y Leal, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Sonoda Vera, vecino de Hueneja, para que dentro del 
término de quince días se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar: interesando á la 
vez que por los dependientes de las Autoridades se proceda á 
la busca, captura y remisión á esta cárcel de partido del in
dicado José Sonoda.

Dada en Guadix á 12 de Octubre de 1886.—Manuel J. de 
Itum aga.=Por su mandado, Miguel García Barthe. J—2304

D. Manuel J. do Iturriaga y Leal, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días, á contar desde la inserción de ésta en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Tor- 
^iiato y José Jaralera Vázquez, de este domicilio, de veinti
cinco y veintiocho años de edad respectivamente, solteros y de 
profesión del campo, para que se presenten en la cárcel públi
ca de esta ciudad á responder de los cargos que les resultan en 
la c&usa que contra los mismos se sigue sobre atentado y le
sionen.

Al propio tiempo mego y encargo á todas .las Autoridades 
ciyu.es y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y  conducción á esta cárcel pública de 
referido^ sujetos»

Dada en Guadix á 16 de Octubre de 1886.=Manuel J,, de 
Itu$rriaga.~Por su mandado, José Labella Aguilera.

J—2368

I1TJELVA |
IX José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ea- J 

pita! y su partido.
Hago saber que en virtud de la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado Francisco Rodríguez Gar
cía, hijo de Antonio y de María, natural de Pozo Blanco, pro
vincia de Córdoba, vecino que fué de esta ciudad, de sesenta 
años de edad, viudo, de oficio jornalero, para que en el térmi
no de quince días comparezca ante este Juzgado, á fin de ser 
citado y emplazado en la causa que se le ha seguido por lesio
nes á María Leonor Pérez; bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro del término señalado, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se le decla
rará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A  su vez se encarga á todas las Autoridades, civiles como 
militares, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel pública 
de este partido,

Dado en I-Iuelva á 20 de Septiembre de 1886.= José Oto- 
nel.=Por su mandado, Fernando Bel. J—2327

D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Hago saber que en virtud de la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al procesado Antonio Lérida Laso de la 
Vega, hijo de Juan y de Francisca, natural de Sevilla, emplea
do cesante en el ramo de Consumos, de veintinueve años de 
edad, y su última residencia la ha tenido en la huerta de San 
Jerónimo en la referida ciudad de Sevilla, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á ser notificado y cumplir la condena que le ha sido impuesta 
en causa por lesiones á José Nadales; apercibido que de no ve
rificarlo dentro del término señalado se le declarará rebelde y 
le parará los perjuicios que haya lugar.

A su vez se encarga á todas las Autoridades, civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de dicho individuo y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en 
la cárcel pública de este partido.

Dado en Huelva á 7 de Octubre de 1886. .=  José Otonel. =  
Por su mandado, Fernando Bel. J—,2328

HUÉRCAL OVERA
D. Pedro Asensio Mena, Juez municipal, encargado de la 

jurisdicción ordinaria por usar de licencia el propietario.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Juan Expósito, 

conocido por el de Bárbara, y José Chacón, ambos naturales y 
vecinos de la villa de Albos, Almería, de veinticuatro años el 
primero y de veintidós el segundo, solteros, jornaleros, y cuyas 
señas personales, de vestir y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en 
este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que contra los 
mismos se instruye sobre lesiones; apercibiéndoles que de no 
comparecer en el plazo que se les señala les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huerca! Overa á 14 de Octubre de 1886.=Pedro 
Asensio Mena.=Por su mandado S. Leoncio Méndez.

J—2369
HUESCA

D. Fulgencio Xbergallartu y Jiménez, Juez de instrucción 
de Huesca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ernesto Foché y Libre, naturai de Pesquera (Italia), vecino de 
Ayerbe, de catorce años de edad, soltero, zapatero, de estatu
ra regular, pelo castaño, ojos azules, cara redonda, y viste 
pantalón azul, americana oscura de lanilla, gorra y alpargatas 
negras, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este. Juzgado, sito en la plaza de San Victoriano á respon
der álos cargos que se le hacen en causa que instruyo contra el 
mismo sobre hurto de tres cubiertos de plata y un cachorrillo 
a D. Enrique Pajares, vecino de Ayerbe, y en cuya causa he 
dictado el auto que en parte dice así:

«Se decreta asimismo la sujeción á esta causa de Ernesto 
Foché, así como su prisión provisional si no presta fianza per
sonal á su seguridad en cantidad de 2.000 pesetas.»

Así como ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles del mencionado sujeto.

Huesca 15 de Octubre de 1886.=Fulgencio Ibergallartu.= 
Por mandado de 8. S., Juan Antonio Berges. J—2370

ILLESCAS
D. Manuel Correa y Carralero, Juez de primera instancia 

de esta villa de Illescas y su partido. '
Por el presente llamo á todos los que se crean con derecho 

á la herencia de D. Manuel Aniceto López, natural y vecino 
que fué de la villa de Yuncidlos, en este partido judicial, el 
cual falleció intestado en dicha población el día 20 de Febrero 
de 1869, á fin de que dentro del término de treinta días se per- 
Bonén en forma en este Juzgado á reclamarlo, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; debien
do hacer constar que se han presentado y promovido el expe
diente reclamando dicha herencia en concepto de sobrinos car
nales del causante Dona Dámasa Díaz y López, Doña Victoria 
Dámasa Aguado y  López, D. Justo Germán y Doña María V ic
toria Vallejo y López, vecinos todos de Yuncidlos.

Dado en Illescas á 9 de Octubre de 1.886.=Manuel Correa. =
Por su mandado, por mi compañero Ossó, Eugenio Pérez del 
Jerro. X—1764

LA CAROLINA 
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, dictada en causa que se instruye contra Tó- 
ribio Gabriel Velasco y consorte sobre robo de varios efectos, 
ha acordado se cite á ios individuos que ocupasen el chivero 
que éste tenía en el término de Vilches, al ausentarse en los 
primeros días del mes- de Enero del año de 1882, cuyos indi
viduos parecen ser naturales de Checa, en el partido judicial 
de Molina de Aragón, sin que consten sus circunstancias ni 
actual paradero, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado para recibirles decla
ración; bajo apercibimiento de que si no lo verifican, trans
currido dicho plazo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, ex* 
pido la presente, que firmo en La Carolina á 15 de Octubre 
de 1886.=Juan Román. J—2305

MADRID— CENTRO 
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Nicolás María de 

Ojesto, Juez municipal del distrito del Centro, que desempeña 
interinamente el de instrucción del mismo distrito, en la que
rella criminal que pende en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á instancia de los Sres. Louit Fréres, de Bur
deos, que se dirige contra la viuda é hijos de J. Levis, del co
mercio de esta Corte, por falsificación de la marca de fábrica 
que los querellantes han depositado en España y. Francia para 
garantizar su mostaza diáfana, en cuya querella se ha proce
dido á la ocupación de unos barrilillos de cristal con los cua
les se comete el fraude y que se describen á continuación; se 
cita á cuantos comerciantes tengan existencias de dichos ba
rrilillos para que los presenten en la Escribanía del infrascrL 
to dentro del término de diez días, apercibidos de que en otro 
caso puede irrogárseles perjuicios; previniéndose que queda 
por ahora suspendida la venta de dicha mostaza siempre qu« 
se halle contenida en envase como el que se describe: 

Descripción del barril falso.
Es de cristal blanco con tres rodelas en la parte superior y 

tres en la inferior; está cerrado con una cápsula de cinc y á 
uno de los lados del barril se halla adherida lina etiqueta en 
letras azules y blancas con la inscripción siguiente: Salaisons 
el conserves au vinaigre J» L, Moutarde diaphane d Vestragon, 
Marseille. Al lado opuesto y en letras de relieve sobre el cris
tal dice: Moutarde Diaphane J. Z., habiendo algunos barrilillos 
falsos que tienen encarnada la etiqueta de papel.

Madrid 13 de Octubre de 1886.=V.° B .=  N. María de Ojes- 
to.=E l actuario, Venancio de Orche. X—765

MADRID—HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 9 del corriente por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital en autos que en el mismo penden á instancia del Ban
co Hipotecario de España contra D. Juan Carrió y Grifol sobre 
secuestro de bienes hipotecados á la seguridad de un présta
mo y rescisión de éste, se sacan á la venta en pública subasta 
las fincas sitas en término de Orihuela que á continuación se 
expresan:

T I P O
parca

la subasta.

Pesetas.

Una heredad de campo secano en el de las Sali
nas de Orihuela, partido de la Loma, titulada 
los Gases, compuesta de 2.834 tahullas, 7 octa
vas y 27 brazas: linda por Levante con la Re
donda de Torrejón y tierras de D. Romualdo 
Pérez; por Oeste con heredad titulada de las 
Torregrosas y ensanche cíe Torre vieja; por el 
Sur con el mar, y por el Norte con la hacienda 
del Pozo dulce y de las Torregrosas, bajo el
tipo d e ..  ................................................ .. ■ 57.'006

Otra heredad en el mismo campo y partido, titu
lada Torre y Loma de Capserver, conocida tam
bién por Torrejón, de caber 200 tahullas: linda 
con Levante y Mediodía con la playa del mar; - 
por Norte con el término de Guadamar, y por 
Poniente con la heredad descrita, titulada de
los Gases, bajo el tipo d e . .................................  6.000

Una suerte de tierra de 119 tahullas en el mismo 
término y partido, destinada para nuevas edi
ficaciones en los ensanches de la población de 
Torrevieja, en la que hay pozos de aguas pota
bles, aljibes y un molino de viento: linda di
cha suerte por Levante con la ya mencionada 
heredad de los Gases; por Poniente con el sitio 
destinado á ensanche de Torrevieja y Redon
da del Molino de Saturnino Ballester; por Me
diodía con el mar y el pueblo de Torrevieja, y  
por el Norte con la hacienda titulada Hoyo
grande y Torrejón, bajo el tipo de..................... ¡0 .0 #

Y una heredad de campo secano, denominada la 
Torreta, en el mismo término y partido, de 
caber 1.400 tahullas, con casa, cortijo, almaza
ra y cuadras, conteniendo también, según el 
título, unas 3.000 cepas de viña de quince 
años: linda por el Este con la villa de Torre- 
vieja y tierras de D. Luis Caciaro; por Sur con 
el Cequión; por Oeste con las Salinas de Torre- 
vieja, y por Norte con la hacienda titulada
Punta de la Víbora, bajo el tipo de. 49.740

• Total* • . . . . • - . . . . . . 7 .  118,740
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Cuyo remate deberá tener lugar en la sala audiencia de 

este Juzgado y en la de Oribuela el día 24 de Noviembre pró
ximo, á la una de su tarde; advirtiéndose que las fincas se 
subastarán separadamente; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de los tipos señalados, de
biendo consignar previamente y e¿ la mesa del Juzgado los 
que deseen tomar parte en la licitación una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 de los tipos referidos, álos fines 
delart. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil, y que los tí
tulos de propiedad se suplirán en la forma determinada en 
el art. 1.493 de dicha ley.

Madrid 18 de Octubre de 1886.=V.® B.°=Peña.:=El actua
rio, por mi compañero Camaclia, Yenaneio Pérez. X—763

MURCIA.—SAN JUAN
D. Manuel Navarro y Caialá, Juez municipal del distrito 

de San Juan de esta capital, interino de instrucción por in 
disposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Alfonso Jordán, natural de Aranjuez, vecino de Cartagena, 
cuyos demás antecedentes se ignoran, el cual usaba en 28 de 
Mayo último cédula personal expedida en Fortuna bajo el nú 
mero 71, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de la misma en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en cau
sa que se le sigue sobre contrabando de tejidos; apercibiéndo
le que caso de no verificarlo le parará el perjuicio á que baya 
lugar.

A la vez ruego á todas Autoridades y dependientes de las 
mismas procedan á la busca y captura de dicho procesado.

Murcia 14 de Octubre de 1886.=Manuel Navarro.=EI ac
tuario, Bartolomé Costa. J —2309

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Reynaldo Esponera, Abogado del Ilustre Colegio de 

Madrid ,y Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, y término de diez días, contados desde el 

siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de Oádiz y Sevilla, cito, llamo y  em
plazo á Antonio Mejía Baena, Antonio Solano y Antonio R in
cón, vecinos-de Sevilla, cuyes domicilios se ignoran, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado, sito en la calle Pozuelo, 
número 53, á prestar cierta declaración; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Puerto de Santa María 9 de Octubre de 1888.=AReynaldo 
Esponera.= José de Castro. J —2311

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. José García y Romero de Tejada, Doctor en Derecho 

civil y canónico y Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido. ,

Hago saber que en los autos sjeoutivos que se siguen en 
este Juzgado á instancia del Procurador D. Alejandro Rodrí
guez y Rodríguez, á nombre de D. Antonio Pérez de Nueros 
contra el abintestato de D. José Quesada Báez por cobro de 
pesetas, se ha mandado sacar á subasta, por término de veinte 
días, la finca embargada que se expresa á continuación:

Una casa situada en esta ciudad, calle Ancha, señalada con 
el núm. 30 moderno, que linda por la derecha entrando con 
otra de los herederos de D. Juan González; por la izquierda 
con otra de los herederos de D. Joaquín Díaz Tésanos, hoy de 
Doña Paz Hontoria, y por el fondo con otra del Excmo. Señor 
Conde de Bustillos; apreciada por el perito nombrado en la 
cantidad de 25.430 pesetas.

Se ha señalado para su remate i a hora de las doce de la 
mañana del día 4 de Noviembre próximo, en el local de este 
Juzgado; previniénlose que los titulos de la finca están de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario para que puedan exami
narlos las que quieran tomar parte en la subasta, sin que ten
gan derecho á exigir otros, y que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó establecimiento público destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo del aprecio.

Sanlúear de Barrameda 11 de Octubre de 1886.“ José Gar
cía Romero.—El actuario, Rafael Casanova. X—766

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de 

este- partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran

cisco Sánchez Macías, natural de Igualeja, vecino de Estepa
ria, residente en Los Barrios, el cual conduce un mulo mohí
no, castaño claro, alzada regular, de seis años, herrado en la 
nalga izquierda con F y O, y un jumento castaño claro; m e
diano, edad tres años, sin hierro; las señas del Sánchez Ma
cías son: estatura regular, cabello castaño, poblado de barba, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno, edad cuarenta y un 
años; viste pantalón de pan de pobre, de lienzo, en mangas 
de camisa, faja encarnada, sombrero hongo oscuro y viejo, 
para que en el término de diez días, á contar desde qué apa
rezca insérta la requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la cárcel de este partido á prestar inquisitiva en la 
causa que se le sigue por hurto de dichas caballerías.

A. la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policía judicial procedan á la p ri
sión y remisión á esta cárcel de dicho procesado, y a la ocu
pación de las expresadas caballerías, que también se remiti
rán á este Juzgado.

San Roque 8 de Octubre de 1886.—Manuel de Torres y Re- 
qu<?na.=Por su mandado, Gaspar Mathos. J  —2313

UTRERA
D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á Francisco Arencón Álvarez, hijo de Manuel y de Ma
nuela, natural y vecino de Cazalla de la Sierra, con residen
cia en Julio último en Constantina, soltero, de oficio trasqui
lador, de estatura alta, delgado, moreno, pelo rubio, ojos 
azules, nariz, boca y  barba regulares, para que comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle el auto de conclusión de 
sumario, y emplazarlo para ante la Audiencia de esta ciudad 
en la causa seguida contra el mismo, que tuvo principio en 
Lora del Río, por hurto de caballerías; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencia para la busca del 
referido Arencón, y conseguido, procedan á su detención y re
misión á éste de mi cargo.

Utrera 10 de Octubre de 1836.—José Oalderón.=El actua
rio, Felipe Rojas. J —2264

D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á dos individuos que, con los nombres de Luis Here- 
dia Ruiz y Antonio Sánchez Jiménez, y cédulas personales 
expedidas, al parecer, en Antequera el 3 de Enero del 85 y  en 
Málaga el 20 de Diciembre del 84 respectivamente, vendieron, 
el primero dos mulos á Francisco Olmedo Ramírez, y el se
gundo uno á Manuel Ramírez Girálclez, conocidopor Bejerra, 
vecinos de Estepa, en la feria de Lucena el día 6 de Julio de 
1885, para que comparezcan en este Juzgado á responder álos 
cargos que les resultan en causa por hurto de citadas eaba-. 
Herías, en la que han sido procesados; advertidos que de. no 
comparecer serán declarados rebeldes, parándolos el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias para averiguar el 
paradero de los referidos Heredia y Sánchez, y. conseguido 
dispongan la detención de los mismos y remisión á éste de 
mi cargo.

Asimismo ruego y encargo y exhorto á los Sres. Jueces 
de instrucción ordenen la busca de un mulo alazán encendi
do, de cuatro años, de siete cuartas y tres dedos de alzada, 
herrado con el de la ganadería de D. Joaquín Muruve, de esta 
vecindad, al que le fue hurtado en 1.° de Julio del año próxi
mo anterior, y de ser encontrado lo pongan á disposición-de 
este Juzgado. '

Utrera 10 de Octubre de 1886.™José C a l d e r ó n E s c r i 
bano, Felipe Rojas. J-—2265

VAL MAS EDA
D. Sebastián Miguel, Juez de instrucción del partido de 

esta villa-de Y&Imaseda.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Jacinto López Soto, alias Mo- 
quíés, hijo do Feliciano y Antonia, natural de Pradejón, ve
cino de Murillo, en la provincia de Logroño, y residente ú lti
mamente en Sestao, de veintitrés años de edad, soltero, jor
nalero, sin instrucción; son sus señas: estatura regular, co- 

I lor pálido, barba poca y afeitada, pelo rubio, ojos azules, 
nariz y boca regular, sin señas particulares; viste como los 
trabajadores del país, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido, 
en que se ha acordado su prisión provisional en causa que 
contra dicho sujeto me hedió instruyendo sobre disparo de 
arma de fuego y-lesiones á Atilano Argueda; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des déla Nación y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de dicho procesado Jacinto López Soto, y si fuere 
habido, lo detengan y conduzcan á la cárcel de este partido, 
á mi disposición.

Dada en Valmaseda á 11 de Octubre de 1886.—Sebastián 
MigaeL=Por su mandado, Ensebio González. J —2266

YILLARRANCA DEL BIERZO
D.' Enrique Caña y Yillarino, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco P é

rez, vecino de Villar de Acero, Ayuntamiento de Paradaseca, 
en este partido judicial, á fin de que comparezca dentro de 
quince días, desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , para prestar la oportuna indagatoria en causa 
contra el mismo pendiente por robo de manzanas; bajo el 
apercibimiento que de no verificarlo será tenido por rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Villaf ranea del Bierzo á 11 de Octubre de 1886.= 
Enrique Caña.=Por su mandado, Vicente Pereda.

J —2267
VILLANUEVA DE LA SERENA

D. Justo Salgado y Ortiz, Escribano habilitado del Juz
gado de instrucción de este partido. i

Doy fe que en el sumario que se instruye contra María y 
Quintina Moreno Pérez obra la requisitoria del tenor si- 
guiente:

«D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Am» 
tonio Moreno Herrero, que también parece llamarse Francisco 
Merino Herrero, vecino de Cáceres, que fué en la calle de 
Tenerías, núm. 5, quinquillero, de cincuenta y siete á cin
cuenta y ocho años, moreno, pelo canoso, alto, afeitado y sin 
señas particulares, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cáceres, 
comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en el su
mario que contra el mismo y sus hijas María y Quintina Mo
reno Pérez se sigue en este Juzgado por hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento de si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades' 
é individuos de la policía judicial procedan á la captura y 
remisión á este Juzgado de dicho procesado, cuya deten
ción está acordada, que en la actualidad no tiene domicilio 
conocido, y que se cree pueda hallarse en esta provincia ó la 
de Cáceres.

Dada en Yillanueva de la Serena á 8 de Octubre de 1886.:. ;. 
Rigoberto G. Blanco.—Por su mandado, Justo Salgado.»

Concuerda fielmente con su original, á que me refiero; y 
cumpliendo lo mandado, extiendo la presente, que firmo en 
Villanueva de la Serena á 8 de Octubre de 1886.™V.° B.®=‘ 
G. Blanco.=Justo Salgado. J —2219

VIG O

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

Por la presente se llama, cita y emplaza áD . Joaquín Hu- 
guet del Villar, Liquidador del impuesto de Derechos reales 
de este partido, para que dentro del improrrogable término 
de quince días, á contar desde el siguiente á la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se constituya en la 
cárcel pública de esta ciudad en calidad de preso provisional 
por consecuencia de sumario que contra el mismo me hallo 

' instruyendo por el delito de malversación de caudales pú
blicos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan & 
la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, en el caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las debidas
seguridades.

i) • ' ví\ Vigo 4 11 de Octubre de 1886.—Ramón Fernan
do ? ’' • ''b x , ::-El Secretario, Gerardo Amado. J—2218

ZAMORA

El Sr, Juez de instrucción de esta ciudad de Zamora y su  
partido ha acordado en providencia dictada en este día en la  
causa criminal que en dicho Juzgado se instruye por estafa, 
que se cite por medio de cédula, la cual se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. José Guill y á D. José María Buil, 
cuyo paradero, naturaleza, vecindad y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde dicha inserción, comparezcan en el referido Juzgado 
de este partido para prestar declaración en la expresada cau
sa; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el per- 
uicio que haya lugar, conforme á la ley.

Y para el objeto acordado, expido la presente en Zamora 
á8  de Octubre de 1886.™El actuario, Domingo Miguel Aragón.

J —2220

ZARAGOZA—PILAR

El Sr. Juez de instrucción del cuartel del Pilar de esta 
ciudad, en causa criminal que instruye por el supuesto deli
to de estafa á I). Lorenzo Mir y otros, vecinos y del comercio 
de esta capital, contra Mariano Romeo, vecino de Pleitas, ha 
acordado en providencia de hoy citar por medio de la pre
sente al referido Romeo para que comparezca en el término 
de octavo día en este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 64, con objeto de prestar la correspondiente in 
dagatoria que se tiene acordada; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio consiguiente.

Y para que llegue á conocimiento del expresado Mariano 
Romeo, cuyo actual paradero se ignora, expido la presente, 
que firmo en Zaragoza á 8 de Octubre de 1836.=® Escriba
no, Basilio Paraíso. J—2221

ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo dé 
esta ciudad, en providencia de hoy dictada en causa criminal 
contra Manuel Abad Ariño sobre lesiones á Casimiro Arre- 
gui, ha acordado se cite con las formalidades legales, y por 
medio de cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín o ficial de esta provincia, ai testigo Ventara Colell 
Altamir, que salió de las cárceles nacionales el día 7 de Jalio  
de 1885, para que comparezca en los estrados de B. E. la Au
diencia del distrito el día 25 del actual, á las doce de su m a
ñana, para dar principio á las sesiones de juicio oral de la. 
causa al principio nombrada.

Y para que le sirva de citación en forma al referido Ven
tura Colell Altamir, expido la presente en Zaragoza á 9 de 
Octubre de 1886.=É1. Escribano, José Quitarte,

J—2222
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BAZA

D. JoséPenela Manzano, Juez municipal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gregorio Morenate Montes, José Victoriano Villegas, expósi
to, y José Hernández Hernández, de esta vecindad, jornale
ros; soltero el primero , casado el segundo, ignorándose el es
tado del tercero, así como también las demás circunstancias 
de todos ellos, para que dentro del término de veinte días, 
contados desde la publicación de este llamamiento en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; compa
dezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de esta 
población, á responder á los cargos que les resultan en juicio 
de faltas acordado por la Superioridad sobre amenazas á Don 
Mateo Pérez Sánchez, vecino de Pozo Alcón; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Dada en Baza á 24 de Septiembre de 1886.—José Penela.= 
Por su mandado, Agustín Yaguer. J—2272

CIUDAD REAL

D. Jorge García y Gilí de Almansa, Juez municipal de 
¿esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Salinas y 
García, soltero, jornalero, de veinticuatro años de edad, ve
cino de Granada y  residente en esta ciudad, á fin de que 
comparezca el día 3 de Noviembre, á las tres de la tarde, en 
este Juzgado municipal, sito en la casa Ayuntamiento de esta 
ciudad, á celebrar un juicio de faltas acordado por la Audien
cia de lo criminal de esta capital por lesiones á Joaquín Ma
ría Alí; previniéndole que de no comparecer dicho se cele
brará dicho juicio, según establece el art. 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Ciudad Real á 12 de Octubre de 1886.—Jorge 
García.—Par su mandado, Francisco Cortés, Secretario su
plente. J—2253

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del día 19 de Octubre de 1886, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO 
FONDOS P Ú B L I C O S  - ■ ■■ : r = == r - = ^ ^

Día 18 Día 19.

D euda perpetua  al 4 por 100 in t e r io r . . . .  624íS5 62*70-65-75
n o  p u b l i c a d o . 62i55 *

é  p l a z o ,  ¿>8'20 G’2>75-65-70-75
fin cor . v o l., 

o am b i o m e d i o 6 24 6 5; 
62*90 fin próx . vo l.; 
63*20-63 Op'i fin cor ., 

prim a de 0*H0 
n o  p u b l i c a d o . . 62*55 62*95 d.

p e q u e ñ o s .  62 ‘ 60 62 *75-65-70
Id em  id . al i  por 100 e x t e r io r . ........ .........  68*65 68*60-65-80-75

p e q u e ñ o s .  63*60 63*70-64 0[0-63;75
Idem  am ortizable al i  por 100.......  77*50 77*55-50-60

p e q u e ñ o s .  77*60 77*60-50-55-60
B ille tes  h ipotecarios  de !a  is la  de Cuba. 93*85 93*85-90-95-940¡0
Deuda de la isla  de Cuba al 3 por 100

anual y  1 por 100 de a m o r t iz a c ió n .. ..  » 34*70
p e q u e ñ o s .  34*50 34*50-55

A n u alidad es  de la  isla  de Cuba. (V a lor
nom inal co r r ie n te .) ......................... 35*80 35*60-70-80-85-90

36*10-38 010-36-25 
á  p l a z o .. 34*55 »

Carpeta,s p rov is ion a les  de b illetes  h ipo
teca rios  de la is la  de C u b a .......................  88*80 88*90-89 G¡0-88*Ü5

B an co H ipotecario.-—C édulas al 5 por 100
a n u a l........................     | 99 0¡0 »

A cc io n e s  del B anco de E spaña  | 355 ü]9 355 0¡0-35545fi-7»
S 356 0|0.

Cambios oficíales sobre plaaas del Reino.

DktiO BENEFICIO DAHO BENEFICIO.     -
A lo  a c e te   0*50 * L o g r o ñ o . . . . .  0*40 *
A l c o y   0*15 » L o rca    0*65 *
A lic a n te   0*25 * L u g o . . . . . . . .  0*25 »
A l m e r í a . . . . .  0*25 » M á l a g a . . . . . .  0*20 >
A v i l a    0*50 * M u r c ia . . . . . .  0*25 »
B a d a jo z   0*40 » O r e n s e   0*35 »
B a r c e l o n a . . .  0*15 » O v ie d o   0*25 *
B é ja r     0*25 » P a le n c ia   0*25 *
B i lb a o .   0*15 > Palm a M alí.*. 0*25 *
B u r g o s . . . . . .  0*25 » P a m p lo n a . .. .  0*40 »
C á ce re s   0*40 * P o n te v e d r a .. 0*25 »
C á d i z . . . . . . . .  0*15 » R é u s .................. 0*15 *
C a r t a g e n a . . .  0*39 » S a la m a n ca ... 0*25 »
C a s t e l l ó n . . . .  0*59 # San Sebastián 0*15 »
C iudad R e a l.. 0*50 » S a n ta n d e r .. .  0*25 »
C ó r d o b a . . . . .  0*25 » Sta. Cruz T fe . 1 »
C o ru ñ a   0*25 » S an tiago  0*15 *
C u e n c a    1*25 » S egov ia  . . . . .  0*25 *
F e r r o l   04 25 » S e v i l la   0*20
G e r o n a   0*25 • S o r ia    0*75 *
G i jó n . . . . . . . .  0*25 » T a r r a g o n a .. .  0 25 *
G ra n a d a   0*$5 » T e ru e l  0*25 *
G u ada la jara .. 0*50 » T a l .8 de la R .8 0*85 *
f i a r o . . . .   0*25 » T o l e d o . . . . . . .  0*50 *
H u e lv a   0*25 » T u d e la   0*50 »
H u e s ca   0*25 » V a le n c ia   0*15 *
J a é n ................  0*25 » V a l la d o l id . . .  0*25 *
J e re z  F roat.* . 0 4 5  * V i g o . . . . . . . .  0*15 *
L e ó n ................  0 C4Q » V it o r ia   0*25 »
L é r i d a . .   0*15 » | Z a m o r a    0*40 *
L i n a r e s . . . . . .  0*20 » Z a r a g o z a . . . .  0*15 *

Bolsas extranjeras.

PARÍS 18 DE OCTUBRE DE 1886
/  Deuda perpetua  al 4 por 100 ext., á €3*50.
i Idem  la . id. in t e r io r . . . . . . . . . . .  4 »

frn m d at '  W em  am ort- aí 4 Por i e 0 ...............i cftaet . .  j 3 por 1#0 oxíer¡or........................  &
f Deuda am ort. al 2 por 1 0 0 . . . . á >
\ O b ligaciones de C u b a . á 493*50.

-jf .►> i 3 por 1 0 0 . .    á 82*35.
tendotjram m e*,.. j 4 ¡ ¡2 p0¡. m    4 110*40.

C onsolidados in g leses   ...............................   i  100 7(8.
Cambios oficiales sobre plagas extranjeras;.

L on d res, á 90 días fecha, d io s . , 47*35.
Idem , á och o días vista , d in s ., 48*95 p .
París, á ocho d ías vista , IWj., 4*955.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Octubre de 1886.

TEMPERATURA j ;
ALTüiíA y humedad del aire. |

. 2>Zft£CCZ$Ii? } ESTADO

H08AS “  - = 2 — .  i ,  aei rt3Eto. I M

6 de i% m. €95*07 G.5I 5*8 | S . . . . . . .  B r i s a . . .  Cubierto.
9 de la m. 697*18 -10*3 9*2 I S O , . . . .  I d e m . . .  M. nuboso,

1% del d ía .  697*53 13*4 9'8  S O   í d e m . . .  Casi cub.*
8 de la  t . .  697*45 15*3 lo*3 ISO Viento . .  Nuboso.
6 de la i . .  698*51 8*9 7£6 ¡OSO. . .  C alm a..  Idem.
§ de la n . 699*76 7*6 6*4 ¡ O S O , . , .  I d e m . . .  Casi despS

T em p era tu ra  m áxim a del  a ire ,  á la s o m b r a . . . . . . . . . .  15*8
ídem  m ín im a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*4

Diferencia . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10*4
T em peratu ra  m áx im a  ai Sol, i  dos metros de la t ierra ,  20*0
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l  ......................   45*7

D i fe re n c ia ,  ......... .. v. . . . . . . . . . .  25*7
Tem peratura  m áxima á cie lo  descubierto, ju n to  & la

tierra vegeta l  ó l a b o r a b l e .   ...................  25*8
ídem  mínima, id     ̂ 4*8

Diferencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 21*0
V e lo c id a d  del viento en las áltirn&s % i horas (k i lo -

metros)  ...............................  376
O sci lac ión  barométrica , id. (mil ímetros) . 5*7
Altura id. con  respecto  á la m edia  anua!,  á las nu eve

de U  noche-, ...................... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —  7*2
Lluv ia  e e  las ü l i im as  24 horas- (m i l í m e t r o s ) , . . . . . . . . . .  4*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las mevede la mañana, a en Francia é Italia é ¡a$ siete, $i 
día 19 de Octubre de 1886/

Tempera- Diree- Fuerss 
S o í v  tura *»*»*» SstMo

LOCALIDADES ,, ea grados clon áel d&!
J  centosi- dsl dedo, de la mar,

EoiKmetros. ^

S. Sebastián. 751*2 16*0 OSO.. » Casi desp.*  T r a n q .8
B i l b a o . . . , , ,  749*2 14*2 » Brisa . .  D espejado.  M ovida .
O v i e d o . . , . .  '748*7 12*0 O ’. . . . .  B.8 fte . Cubierto . .
Coruña (7 h .)  75046 1D8 N O . . .  k íe in . .  L lu v ia . . . .  G . aleaj
S a n t i a g o . . . .  751*9 9*3 N O . . .  Caima. C u b ie r to . .  >
Orense . . . . .  7544? 7*9 N . . . . .  I d e m . .  I d e m . . . . . .
Pontevedra. .  753*5 10‘5 N . . . .  Brisa . .  N u b o s o . . .  »
V igo  . . . . . . .  753*2 11 ‘ 1 O . . . . .  B . !1 f io . C u b ie r t o . . T r a n q .8

O p o r to . . . . . .  754*0 9 ‘ *2 E * . . . .  í d e m . .  I d e m . . . . . .  A .a g i tD
L isb o a ( 8 h . ) .  752s'9 12*7 Q ,   Calma. L l u v i a . . . .  A gitada
C á c e r e s . , . . ,
B a d a jo z ; , ,  o, 754*9 12*0 S O . . .  Idem...  I d e m . . . . . .  »

S .F ern ' . (7 h . )  -754*2 13*9 E N E ..  I d e m , ,  N u b o s o , , .  TranqE
S e v i l l a . . . . ,  762 ‘7 16*0 N O . . .  Idem . Despejado. »
M á l a g a . . . , .  755*0 16*5 E . , . . .  V ien to  C u b ie r to . ,  T r a n q .8
G r a n a d a . . , .  755*2 13*0 N E . . .  Calma. Casi cub.N

A l i c a n t e . , . ,  754*5 18*2 N O . . .  Id em . .  N u b o s o . . .  Tranq.*
M u r c i a . . . . .  752*0 16*4 S E . . . .  í d e m . .  C u b ie r to . .  »
V a l e n c i a , » . ,  752*2 17*6 { ) .........  Brisa ., N u b o s o . . .
P a l m a , . . . , ,  754*3 21*3 S O . » .  B .R fte. C u b ie r to , .  F. oleaj
B a r c e lo n a , . ,  752*1 16*9 ENE.» Calma, I d e m . . . . . .  Tranq.*

T e r u e l , . . . » .  752*2 4*0 S . . . . .  Brisa.»  Idem   4
Z a r a g o z a . . .  » 9*4 S E . . .  Calma. N u b o s o . . .  *
S o r i a . . » , . , »  751‘ 8 6*7 S O . , . .  íd e m .»  í d e m   > w
B u r g o s . . , . »  753*2 7*3 S O . . .  Brisa..  í d e m   *
León 752*¿ 2*0* E  Calina. Cubierto. . *
V a l l a d o l i d . .  754‘ 0 10*0 S O . . .  Id em . .  N u b o s o . . . .  *
S a lam an ca .»  752*1 9*9 N O .. . .  V iento  Casi c u b A  *
Segovia   752*3 7*0 S O . . .  B .a ü g .  C u b ie r to , .  *

M a d r i d . . . . .  753*8 19*3 S O . . .  B r i s a .  M. nuboso. *
E s c o r i a l . . . ,  752*2 8*4 S O . . .  Id e m . .  C u b ier to » .  »
Ciudad R eaL  756*0 ; 48 O . . . .  Calma. Idem . . . . .  *
A l b a c e t e . , , ,  755*1 1 Í ;0 S O . . .  Brisa ..  Idem ,  »

París, o » . . .  o 751*8 4*4 E S E , .  Calma... Despejado. V
Gris --Nez. . , .  750*7 10*1 S E . . .  I d e m . .  C a s ie u b .0. >v
St. Mathieu..  748*0 10*0 ENE..  B .a fie.--Despejado.  »
isla d ' A i x . . . 749*6 10*5 S S E . . V .°  fie. Casi cub.° . *
Biarr itz   747*5 14*8 O S O . .  B." fte. C a s id e sp .a *
C le r m o n t . . .  7.52*4 1*6 O  Calma. Despejado. »
P e r p i ñ á n . . .  750*5 14*9 E S E .»  Idern. .  C u b ie r to . .  *
Sici’e 753*6 12*6 E . . . . .  B .8 fte. I d e m . . . ' *
N i z a . . . . . . . .  755*9 12*2 * Calma. Idem   *

R o m a . . . . . . .  75ñ£9 18*6 » Idern. .  Lluvia  *
N á p o l e s . , , , .  a 758*4 2i*4 N E . . .  BE lig. C u b ie r to , .  *
P & í e r m o . . , .  758*2 19*6 S O . . .  I d e m . .  Despejado. *
M a l t a . . . . . . .  759*8 25*0 S S E . .  Id. fte . C u b ie r to . .  *

retrasado.— Día 18 de Ocíubrs.
G r a n a d a . . . .  | 754*0 J 12*5 | S . , . . .  | Caima, ¡ L l u v i a . . .  O

jDi^ecciiÓ B g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a t o s  r e c i b i d o s  d e  l a s  c a p i t a l e s  q u e  n o  p u d i e r o n  se r  
i n c l u i d o s  e n  e l  p a r t e  a n t e r i o r ,  a n t e a y e r  l l o v i ó  e n  C u e n c a ^  
H u e l v a ,  P o n t e v e d r a  y S e v i l l a ;  y s e g ú n  l o s  r e c i b i d o s  h a s t a  la s  
o n c e  d e  la  n o c h e  d e  a y e r ,  h a  l l o v i d o  e n  B a d a j o z ,  C á d i z ,  C o r u 
ñ a ,  G r a n a d a ,  G u a d a l a ja r a ,  . H u e l v a ,  J a é n ,  L e ó n ,  L o g r o ñ o ,  M u r 
c i a ,  P a l m a ,  S a l a m a n c a ,  S a n t a n d e r ,  S e g ó  v í a ,  S o r i a  y T o l e d o .  

F a l t a n  d a t o »  d e  A l m e r í a  y M á l a g a .

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

da Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artic¿- 
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de ! ‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem, de oveja, de P20 á F30 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*85 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0'70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de Q’7Ü á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de I á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0l90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas .el 

decalitro,
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 8*30 á 7 pesetas id 

decalitro.

Meses degolladas.
Yacas, 280.—-Cameros, 425.-—Terneras, 99.—Ovejas, 345.— 

Total, 1.119.

Su peso en kilogramos. . . . . . . . . . .  64.010

Precios á los tablajeros.

Vaca, de P13 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 109 á 1*12 pesetas el kilogramo.
Oveja, de .1 á 1*03 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Céuts.

Toledo. .........    2.665*60
Segovia, ........ . 1.647' 19
Norte». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,606*78
Bilbao   1.138*20
A ragón..............................    1.266*47
Valencia»  .........    3.277*62
Mediodía  ..........  16,787*82
Ciudad R eal................................  5.896 68
Correos  ...............    9^*78
Mataderos •   .........   17.728*19
Mostenses  ............. i>
Fábrica del gas  ...... . . . . .  389*22\ , _

Totai   56.449*55

Madrid 19 de Octubre de 1886*=E1 Alcalde,

ANUNCIOS

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de - la G ac eta  m M adr«>  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, lodos ios días, 
menos/los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

San Juan Cando, Presbítero.

Cuarenta lloras en la parroquia de Santa Teresa -(Chamberí).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL,—A las ocho y-media.—Función 13 -de 
abono.—Turno 1.° impar.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Primera se
rie.—Función 5.a de abono.— Turno 2.° impar.— El gran Ga
leota,—Lobo y cordero.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y inedia.-- 
Función 19 de abono.—Turno 3S—-Jugar con fuego.

TEATRO APOLO.— A las ocho y media.— La gran vía.— 
Los valientes.—La isla de San Balandrán.—La, gran vía.

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y media.— Turno 2.® ix«- 
par.— Coro de señoras.—La diva.—fJentroP.— Niña Pancha.

CIRCO BE PRICE.— A  las ocho y inedia.— Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, en la que tomarán parte todos los principales ar
tistas de la compañía.

TEATRO GülGNOL.^Recreo Infantil.—Concepción Jéfó- 
ninla, núm. 4, salón.^—Funciones diarias desde las seis de la 
tarde en adelante.— Local elegante y confortable de invierno.— 
Entrada, 15 céntimos.


